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Abogado/a Sr/a.             

SENTENCIA Nº 38/2020 

S E N T E N C I A 

En Ávila a 28 de Enero de 2020. 

S. Sª Ilma. D.            , MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción  nº 2  de AVILA  y su Partido, ha visto los presentes autos de Juicio 

Ordinario, con el número de autos  748/2018, a instancia de D.             y 

Dª            , representados por 
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la Procuradora Dª.            , y asistidos por el Abogado D. , y como 

parte demandada la entidad mercantil BANKINTER, S.A., representada por 

el Procurador D.            , y defendida por el Abogado D.            ; sobre 

acción de nulidad de cláusula multidivisa. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Que con fecha 3.Octubre.2018, la indicada parte actora interpuso vía 

telemática demanda de juicio ordinario, en la que previa alegación de los hechos y 

fundamentos de derecho, solicitaba que se dicte sentencia conforme a 

las pretensiones contenidas en el suplico de su escrito de demanda.  

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda por Decreto de 9.Octubre.2018, se 

acordó sustanciarla de conformidad con lo preceptuado para el juicio ordinario, 

entendiéndose dirigida la misma frente a la expresada entidad demandada, 

personándose ésta en legal forma y presentando escrito de contestación dentro 

de plazo en el que solicita que previos los trámites legales procedentes se 

dicte sentencia por la que se desestime íntegramente la demanda, con 

expresa imposición de las costas a la parte demandante. 

Tercero.- Que en fechas 24.Mayo.2019 y 24.Enero.2020 tuvieron lugar, 

respectivamente, la celebración de la Audiencia Previa y la celebración del acto del 

Juicio, con el resultado obrante en autos y recogido en los correspondientes 

soportes videográficos, quedando tras el acto del juicio los autos pendientes de 

sentencia. 

Cuarto.- Que en la sustanciación del presente juicio se han observado las 

prescripciones legales y demás de pertinente aplicación al supuesto de autos. 



  FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: 1.- Se ejercita por la parte demandante acción individual de nulidad 

parcial del contrato de préstamo con garantía hipotecaria en divisas 

instrumentalizado en escritura pública de fecha 9 de Junio de 2003 otorgada ante el 

Notario D.            , bajo el número 1.893 de su protocolo, con fundamento en la 

calificación de abusividad atribuida a varias cláusulas del contrato que la parte 

considera condiciones generales de la contratación, tendente a la eliminación de las 

referidas cláusulas del contrato, que son las cláusulas relativas a la hipoteca 

multidivisa, con los efectos correspondientes que se detallan en el suplico de la 

demanda.  

2.- Con carácter previo hay que referirse a la invocada excepción de prescripción de 

la acción ejercitada, y al respecto, siguiendo los criterios establecidos en la sentencia 

de la Audiencia Provincial de Avila, núm. 216/2017, de fecha 2 de noviembre de 

2017, la misma debe ser desestimada. Sin perjuicio de la remisión a las 

consideraciones que se contienen en el Fundamento de Derecho Segundo de dicha 

sentencia, que trata sobre tal cuestión, y se dan aquí por reproducidas, cabe 

destacar expresamente que la mentada sentencia concluye dicho Fundamento 

señalando lo siguiente:  

“En el presente caso, descartado en atención a tal doctrina, que el día inicial del 

cómputo del plazo de caducidad fuera el de la perfección del contrato -tal y como 

pretende la parte recurrente-, por ser éste de tracto sucesivo y complejo, 

teniendo en cuenta que la constitución del préstamo como garantía hipotecaria 

se suscribió el día 3 de julio de 2.002, con un plazo de amortización de 25 años, 

es claro que dicho contrato ni siquiera ha llegado agotarse y, en consecuencia, el 



plazo para el computo de la caducidad tampoco se ha iniciado, por lo que el 

motivo se desestima”. 

Por lo tanto, en aplicación de tales criterios es evidente que en el presente caso 

tampoco ha caducado la acción ejercitada, al encontrarnos ante un contrato en vigor, 

de fecha 9 de junio de 2003 y un plazo de duración que finaliza el 9 de junio de 

2033, mediante el pago de 360 cuotas mensuales.   

3.- A mayor abundamiento, en sentencia de la misma Audiencia, núm. 85/2018, de 

22 de marzo de 2018, y con relación a un préstamo hipotecario ya cancelado, en su 

Fundamento Jurídico Segundo, se señala lo siguiente:  “Tal presupuesto de hecho 

difiere notablemente con el de autos, en el que no concurre, o al menos no ha quedado 

probado, que los demandantes prestatarios tuvieren conocimiento del sustrato fáctico que 

pudiere destruir el error del consentimiento padecido en fecha tal que pudiere considerarse, 

a diferencia de la sentencia citada, que la acción ejercitada estuviere caducada, habida 

cuenta de que, en el presente caso, tal destrucción del error solo podría residenciarse en el 

año 2.014, cuando los prestatarios procedieron a cancelar el préstamo concertado. Habida 

cuenta de que la demanda rectora fue presentada en fecha 10 de abril de 2.017, es claro 

que no había transcurrido, a fecha de presentación, el referido  plazo cuatrienal, por lo que 

el motivo se desestima”. 

Las consideraciones que preceden resultan extrapolables, mutatis mutandis, al 

presente caso, en que no ha tenido lugar prueba alguna que con la debida certeza 

permita considerar que con anterioridad al hito temporal señalado por la Audiencia –

más allá de los cuatro años anteriores al mismo, que en el presente caso, no 

estando cancelado el préstamo sería el de la reclamación extrajudicial –la hoy parte 

actora fuera ya consciente del error en el consentimiento padecido, sin que a ello 

equivalga –o que por ello deba presumirse en su contra- que por el mero hecho de 

que recibiera extractos periódicos con los movimientos de la cuenta –o bien el cliente 

decidiera acceder a la página web para su consulta- el mismo debía ser ya 

consciente del error en el consentimiento padecido en la contratación de este 

producto, error por otra parte ligado a la multitud de irregularidades habidas en la 

contratación del producto imputables a la entidad bancaria, que se han puesto de 

manifiesto de manera cierta precisamente con motivo de la promoción y seguimiento 



del presente proceso judicial, conforme se expondrá en los correspondientes 

apartados de esta resolución, y que por todo ello cabe considerar que el error del 

cliente no se pueda entender deshecho ya sin más en su día por la mera remisión 

periódica al mismo, desde el inicio de la relación contractual,  de los extractos del 

movimiento de cuenta, o bien por su consulta voluntaria por el cliente a través de las 

claves personales de acceso a su cuenta bancaria, ni tampoco, finalmente, desde 

luego con la mera remisión, teórica e ideal, al cliente a la información accesible que 

obre en determinadas páginas web, inclusive del propio banco, relacionadas con el 

tipo de producto suscrito, características, riesgos, información sobre variables 

económicas afectantes al producto a lo largo de su desarrollo, etc. trasladándole así 

al cliente consumidor la carga de procurarse por sí la información para deshacer el 

error, y ello por cuanto que se trata de una obligación proactiva de información la 

que incumbe a la entidad financiera, tal y como en otros asuntos ha señalado el 

Tribunal Supremo, en cuanto a las exigencias del cumplimiento de las obligaciones 

de información ante las que en cada caso se esté, recordando que la obligación de 

información que establece la normativa es una obligación activa, no de mera 

disponibilidad (SS.TS núm. 244/2013 y núm. 769/2014). Debemos convenir, pues, 

que dada la naturaleza compleja del producto, no en el sentido de exigirse respecto 

al mismo la normativa MiFID pero sí a los efectos de las obligaciones reforzadas de 

información que afectaban a la entidad bancaria según se dirá, precisamente esa 

falta de cumplimiento puntual y riguroso de tales obligaciones de información  

conlleva que la valoración de cuándo se deba entender que el cliente se cercioró o 

fue consciente del error en la contratación en numerosos casos, sin que conste que 

el presente sea una excepción, pueda estimarse que no acaeció hasta que 

finalmente con motivo de las conocidas sentencias del Tribunal Supremo dictadas en 

los últimos tiempos que han supuesto un hito en la protección de los derechos de los 

consumidores y usuarios en materia de productos y contratación bancarias, se 

decidió a consultar jurídicamente su caso -y tras ello decidiendo seguidamente 

interponer su demanda, precedida de una previa reclamación extrajudicial no 

atendida-, siendo solo desde tal época temporal plenamente consciente  del error 

padecido en la contratación del producto, prestando su consentimiento a la 

celebración de un contrato que de haber sabido la real carga jurídico-económica que 



entrañaba no habría llevado a cabo, cabiendo en esta interpretación admitir y 

presumir que la hoy parte demandante no habría tenido una comprensión real del 

producto sino poco antes o con motivo precisamente de la preparación del presente 

proceso judicial y de la previa reclamación extrajudicial, a través del específico 

asesoramiento jurídico recibido por su asistencia letrada. 

4.- En otro orden de cosas, en todo caso y a mayor abundamiento importa destacar, 

dada la antigüedad del préstamo y alegaciones que con fundamento en tal 

circunstancia se hacen a veces por las entidades bancarias en sus  escritos de 

contestación en cuanto a la posible prescripción de la acción tendente a la 

reclamación de cantidad, que la misma en el presente caso no ha prescrito, 

compartiéndose por el Juzgador las consideraciones que sobre esta cuestión se 

contienen en sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia, Sección 9ª, núm. 

66/2018, de 1 de febrero de 2018, en que previas las detalladas consideraciones 

que efectúa, concluye que el dies a quo para determinar si la acción de restitución 

está prescrita es desde el día en que el consumidor hizo los pagos o prestaciones a 

favor del empresario en virtud de la cláusula abusiva y nula, siendo aplicable el plazo 

legal de quince años establecido en el Código Civil vigente hasta la reforma de la 

Ley 42/2015, de 5 de octubre.   

Por lo que desde esta perspectiva tampoco habría prescrito la acción de 

restitución de cantidades satisfechas en aplicación de la referida cláusula. 

5.- Ítem más, cabe destacar que la pertinencia temporal del ejercicio de las 

acciones que se plantean en la demanda rectora de autos es evidente con arreglo 

a los criterios expresados por la Audiencia Provincial de Ávila; así, por lo que 

respecta a la acción declarativa, la misma no ha prescrito,  dada la materia y clase 

de nulidad ante la que se está, cabiendo destacar al respecto que en sentencia de la 

Audiencia Provincial de Avila, núm. 238/2018 de 18 de Octubre de 2018, se recuerda 



que “procede partir del hecho cierto, de que la acción declarativa de nulidad de 

una cláusula abusiva es imprescriptible”. Y por lo que respecta a la acción de 

reclamación de cantidad, en reciente sentencia de la misma Audiencia -sentencia, 

núm. 544/19, de 19 de Noviembre de 2019-  se recuerda que “Esta Sala viene 

manteniendo en reiteradas sentencias que mientras el préstamo se encuentre 

vivo la actora conserva el derecho a pedir el reintegro de los gastos”, 

resultando extrapolables las referidas consideraciones a pleitos como el presente en 

que el clausulado litigioso se trata del denominado clausulado multidivisa.  

6.- Finalmente, ahondando en las consideraciones desestimatorias acerca del motivo 

de oposición invocado fundado en el transcurso del tiempo, cabe añadir lo siguiente, 

la doctrina jurisprudencial contenida en reciente sentencia del Tribunal Supremo, que 

no obstante venir referida a un supuesto en que el préstamo hipotecario alegado 

estaba cancelado, sus consideraciones resultan extrapolables mutatis mutandi, a 

casos en que como el presente se invoca la excepción de prescripción de la acción, 

máxime cuando ello se hace con relación a un contrato de préstamo hipotecario que 

aún no se halla cancelado.  

Por todo lo cual se debe estar a los criterios jurisprudenciales expresados en la 

sentencia que se dirá, mutatis mutandi extrapolables al presente caso, con 

independencia de que en el supuesto planteado ante el Tribunal Supremo se tratase de 

una acción contra la coloquialmente denominada cláusula suelo, y en el presente caso 

la cláusula litigiosa sea otra, el denominado clausulado multidivisa, y que conducen a la 

desestimación del motivo de oposición referido al inicio de este apartado.  

En efecto en sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, núm. 662/2019, de 12 

de diciembre, con arreglo a la reseña y nota informativa emitida por el Gabinete 

Técnico la consumación o la extinción del contrato no impiden el ejercicio de la 

acción de nulidad de una cláusula abusiva,  señalándose lo siguiente en la referida 

reseña informativa del Area civil del Gabinete Técnico:   



La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, reunida en pleno, ha estimado el 

recurso de casación interpuesto contra una sentencia de la Audiencia 

provincial de Badajoz, que había confirmado la dictada por el juzgado de 

primera instancia, negando la posibilidad de examinar la abusividad de las 

cláusulas en un contrato de préstamo que ya se había extinguido.  

La sala considera que no existe fundamento legal para afirmar que la 

consumación de un contrato impide el ejercicio de la acción de nulidad. Es 

más, el art. 1301 del Código Civil fija la consumación del contrato como 

término inicial del plazo para ejercitar la acción de nulidad por error, dolo o 

falsedad de la causa. Y lo mismo ocurre con la extinción del contrato. Si la 

acción ejercitada por los recurrentes hubiera ido dirigida exclusivamente a 

que se declarara la nulidad del contrato o de una cláusula, sin formularse una 

petición restitutoria, podría cuestionarse que exista un interés legítimo en 

obtener un pronunciamiento meramente declarativo en un contrato ya 

extinguido. Pero en el caso objeto del recurso, la finalidad de la demanda 

interpuesta por los recurrentes fue obtener la restitución de lo indebidamente 

cobrado por la entidad financiera en la aplicación de la cláusula suelo. La 

solicitud en la demanda de un pronunciamiento judicial que declarara la 

nulidad de dicha cláusula ha de entenderse como un antecedente necesario 

para lograr el pronunciamiento que condena a la restitución de lo 

indebidamente cobrado en aplicación de la cláusula nula.  

Como recuerda la jurisprudencia del TJUE, el art. 6.1 de la Directiva 93/13, 

que establece la no vinculación del consumidor a las cláusulas abusivas, debe 

ser considerado como una norma equivalente a las disposiciones nacionales 

que en el ordenamiento jurídico interno tienen rango de normas de orden 

público; consideración que extiende a todas las disposiciones de la Directiva 

que sean indispensables para la realización del objetivo pretendido por el 

precepto.  



Por tanto, en el caso enjuiciado, no existen obstáculos al ejercicio de tal 

acción derivados del transcurso del plazo de ejercicio de la acción o las 

exigencias de la buena fe.  

SEGUNDO.- Sobre el carácter de condición general de la cláusula litigiosa y la 

carga probatoria.-  

1.- Con carácter previo importa destacar la norma sobre la carga de la prueba 

recogida en el art. 3.2 párrafo 3º de la Directiva 93/13/CEE, del Consejo, de 5 de 

abril, y en el art. 82.2 párrafo 2º del texto refundido de la Ley General para la 

Defensa de Consumidores y Usuarios, según el cual “El empresario que afirme 

que una determinada cláusula ha sido negociada individualmente, asumirá la 

carga de la prueba”. En el supuesto que nos ocupa, no ha quedado acreditado 

mediante prueba alguna objetiva la negociación individual de dicha cláusula, 

entendiéndose por tales a estos efectos, no obstante la expresión singularizada, 

todas aquellas menciones de la escritura relativas a la opción multidivisa, que se 

trata de un “clausulado multidivisa” que viene disperso en varias cláusulas del 

contrato.  

En otro orden de cosas, resulta irrelevante y no puede ser acogido el motivo de 

oposición –y por tanto irrelevantes las preguntas que le fueron formuladas tanto a los 

demandantes (se hace constar que no obstante ser dos los demandantes, D.             

y Dª            , se podrá hacer referencia a lo largo de la presente resolución al actor, 

demandante o cliente, en singular, entendiéndose en tal mención comprendidos los 

dos) en la prueba de interrogatorio de parte como al testigo propuesta por la 

entidad bancaria en tal sentido acerca de haber voluntariamente optado por 

un préstamo hipotecario de esta modalidad, desechando el préstamo hipotecario 

de la modalidad ordinaria o tradicional que ya tenían concertado con la 

misma entidad bancaria desde el año 2000 -al que se hace referencia en el 

Hecho Tercero de la demanda y documento nº 2 de ésta-  fundado en el alegato 

de que la operación crediticia, en la modalidad elegida, se habría realizado a 

instancias o por así pedirlo la parte prestataria, pues en todo caso cabe 



considerar que el conocimiento y consentimiento por adhesión, con independencia 

de que fuera el consumidor el que hubiera tomado la iniciativa de pedir el préstamo, 

no son sinónimo de que el consumidor tuviera una influencia en el proceso de 

comercialización capaz de producir una verdadera negociación individual. El hecho 

de que la parte prestataria haya sido informada de manera previa no constituye una 

circunstancia que excluya por sí sola la consideración de la cláusula litigiosa como 

predispuesta, en la medida en que se trata de una condición impuesta por el banco y 

no negociada individualmente según los criterios asentados por nuestra 

jurisprudencia (véanse entre otras, SSTS 25 de noviembre de 2011 y de 9 de mayo 

de 2015).   

Y en este sentido cabe referirse a la sentencia de la Audiencia Provincial de Avila, 

núm. 57/18, de fecha 22 de Febrero de 2018, en que se viene a poner de manifiesto 

la irrelevancia a efectos de probar que se ha negociado individualmente con el 

consumidor (en el caso allí planteado referido a la cláusula de gastos, pero siendo 

las consideraciones efectuadas extrapolables a la cláusula ahora tratada) el mero 

dato de la existencia de una oferta vinculante, señalándose al respecto que “En el 

presente caso la parte apelante ninguna prueba ha aportado sobre este 

particular. De la escritura notarial se desprende que el préstamo y sus 

condiciones financieras responden a una oferta vinculante que viene impuesta 

por la entidad financiera”.  

Por lo que la cláusula –como ya se ha dicho entendiéndose por tal todos aquellos 

extremos de la escritura relativos a la opción multidivisa- contra la que se dirige la 

demanda, no habiendo quedado acreditado su negociación individual, se debe tener, 

a sensu contrario, como una cláusula prerredactada o predispuesta e impuesta al 

consumidor, siendo que en efecto debe tenerse en cuenta lo siguiente: Para la 

determinación de qué deba entenderse por imposición de la cláusula a una de las 

partes, resulta útil, como ha determinado el Tribunal Supremo, en la sentencia de 9 de 

mayo de 2013, acudir a lo dispuesto en el art. 3.2 de la Directiva 93/13, a cuyo tenor "se 

considerará que una cláusula no se ha negociado individualmente cuando haya sido 

redactada previamente y el consumidor no haya podido influir sobre su contenido, en 



particular en el caso de los contratos de adhesión", lo que se estima acaece en el caso 

enjuiciado. Y así en el presente supuesto, visto el material probatorio obrante en 

autos en relación con la carga de la prueba a que en anterior apartado se hizo 

referencia cabe entender y considerar acreditado que la entidad demandada redactó 

unilateralmente el contrato, y en tal forma de proceder incluyó las cláusulas litigiosas, 

habiéndose negociado únicamente a lo sumo aspectos muy singularizados del 

contrato, tal y como son lógicamente cuestiones realmente fundamentales  tales 

como el importe del préstamo, las cuotas y el plazo de devolución y el interés 

ordinario o remuneratorio de la operación, y también, desde luego, el hecho mismo 

de decantarse por la contratación de una hipoteca de esta naturaleza o modalidad 

“multidivisa”, pero no de otros aspectos, ni por tanto del concreto contenido de las 

cláusulas multidivisa del préstamo hipotecario y su funcionamiento en la economía 

del contrato, que por tanto su redacción, génesis y plasmación en el contrato fue 

unilateral, como acaece con los diversos aspectos de la opción multidivisa incluidos 

en las cláusulas litigiosas, que obedecen a previsiones prerredactadas y 

estereotipadas por parte de la entidad financiera; es por ello que cabe considerar 

que tales cláusulas no se enmarcarían o culminarían un previo proceso de 

negociación. Por lo tanto la negociación individualizada de algunos aspectos del 

contrato como los referidos (suma prestada, interés, elección de modalidad de 

préstamo hipotecario, etc.) no excluye la aplicación de la normativa legal, siendo que 

en el art. 82.2, pfo. primero, del texto refundido de la Ley General para la Defensa 

de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementar ias  se establece 

que  El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula 

aislada se hayan negociado Individualmente no excluirá la aplicación de las 

normas sobre cláusulas abusivas al resto del contrato.  

2.- A mayor abundamiento de cuanto antecede, asimismo importa destacar a los efectos 

tratados en este Fundamento que la sentencia del Tribunal Supremo, del Pleno, de la 

Sala de lo Civil, núm. 608/2017, de 15 de noviembre de 2017, señala lo siguiente, 

efectuando consideraciones que mutatis mutandi resultan extrapolables al presente caso 

–el resaltado en negrita es de este Juzgador, por lo que tiene de aplicación al presente



caso-:  " Como primera cuestión a resolver, no puede estimarse la alegación de la 

recurrida, que afirma que las cláusulas controvertidas han sido objeto de negociación 

individual y, por tanto, quedan fuera del ámbito de aplicación de la Directiva sobre 

cláusulas abusivas por aplicación de su art. 3.  

   Ninguna de las sentencias de instancia hace mención a la existencia de tal negociación. 

En la escritura pública de préstamo hipotecario consta que fue redactada conforme a la 

minuta facilitada por Barclays y «contiene condiciones generales de la contratación». 

Tampoco consta que fueran los prestatarios quienes hicieran la selección inicial de la 

divisa en la que estaba representado el préstamo.  

   Que se haya negociado la cantidad, en euros, por la que se concedía el 

préstamo (la que los prestatarios necesitaban refinanciar), el plazo de 

devolución, incluso la presencia del elemento «divisa extranjera» que 

justificaba un interés más bajo de lo habitual en el mercado para los préstamos 

en euros (que es lo que hacía atractivo el préstamo), no supone que haya sido 

objeto de negociación la redacción de las cláusulas del contrato y, en concreto, 

el modo en que operaba ese elemento «divisa extranjera» en la economía del 

contrato". 

En la misma línea, de forma concluyente, el Tribunal Supremo, en posterior sentencia, 

núm. 669/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018  -Roj: STS  3968/2018-  destaca lo 

siguiente: 

“i) no se excluye la condición de cláusulas no negociadas por el hecho de que la 

iniciativa de interesarse por el producto fuera del cliente ni por el hecho de que 

no hubiera imposición, pues la negociación debe referirse a la concreta 

reglamentación contractual, e incumbe al Banco probar que tales cláusulas han 

sido fruto de la negociación con el cliente”.  

Y así, en el presente caso, en relación con las citas jurisprudenciales expuestas cabe de 

un lado sentar prueba de presunciones ex art. 386 LEC acerca del carácter de 

condiciones generales de las cláusulas relativas al funcionamiento de la opción o 

modalidad “multidivisa” en “la economía del contrato”  -usando la expresión que emplea el 

Tribunal Supremo-  del préstamo hipotecario con fundamento en el hecho acreditado de 

que dada la carencia de especiales conocimientos financieros  alegada en la demanda de 



los actores, siendo de destacar sus estudios y ocupaciones laborales, ajenos al ámbito 

bancario o financiero –extremos no cuestionados de adverso-, parece muy difícil de 

admitir que los mismos fueran capaces de negociar el concreto contenido y 

funcionamiento de las cláusulas que configuran la operativa de esta clase de complejo 

producto financiero, hipoteca multidivisa, reiterando en todo caso que conforme al citado 

art. 82.2 párrafo 2º del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

Consumidores y Usuarios -siendo dicha regla legal en materia de carga de la 

prueba de prioritaria aplicación a las reglas generales, conforme resulta de 

lo dispuesto en el apartado 6 del art. 217.6 LEC- incumbe a la entidad 

bancaria la prueba de que tales cláusulas relativas al funcionamiento y 

operatividad en la economía y desarrollo del contrato de la opción 

multidivisa fueron objeto de negociación individualizada, carga probatoria 

que no aparece satisfecha.  

Y de otro lado, a mayor abundamiento de cuanto se deja expuesto, acaece que en la 

escritura pública en que se formalizó el préstamo hipotecario en divisas se recoge 

expresamente que tienen el carácter de condiciones generales de la contratación “ todas 

las contenidas en el presente contrato, excepto las que regulan la cuantía del contrato, el 

vencimiento y amortizaciones, el tipo de interés y las comisiones, las cuales han sido 

negociadas individualmente”,  cabiendo por tanto considerar incluidas en tal categoría de 

“condiciones generales”, volviendo a los términos utilizados por la precitada sentencia del 

TS las cláusulas del contrato en lo relativo al modo en que operaba ese 

elemento «divisa extranjera» en la economía del contrato,  máxime cuando 

asimismo cabe considerar acreditado ex art. 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que 

dadas esas ocupaciones laborales y formación específica de una y otra parte, y 

atendiendo asimismo al tenor y contenido de la escritura, muy parecida a otras que se 

han examinado en otros asuntos en esta materia seguidos ante este Juzgado 

especializado, la escritura fue redactada conforme a la minuta proporcionada por la 

entidad financiera.  

3.- Por lo tanto, cabe considerar que la cláusula litigiosa, tratándose de las relativas 

al funcionamiento u operatividad de –como lo denomina la precitada sentencia del 



Tribunal Supremo- “ese elemento divisa extranjera en la economía del contrato”,  

se impusieron a la hoy parte actora sin haber sido objeto de negociación individual, 

incorporándose al contrato sin que dicha parte pudiera negociar al respecto ni influir 

o modificar ni el redactado o contenido de tales cláusulas ni sus efectos o

previsiones en el prolijo contenido obligacional resultante de las mismas. Estándose 

así ante el elemento o nota de imposición, conforme a lo declarado en sentencia 

del Tribunal Supremo de fecha 13 de mayo de 2013:  

«a) La prestación del consentimiento a una cláusula predispuesta debe calificarse como 
impuesta por el empresario cuando el consumidor no puede influir en su supresión o en su 
contenido, de tal forma que o se adhiere y consiente contratar con dicha cláusula o debe 
renunciar a contratar. 
b)No puede equipararse la negociación con la posibilidad real de escoger entre

pluralidad de ofertas de contrato sometidas todas ellas a condiciones generales de
contratación aunque varias de ellas procedan del mismo empresario.

c)Tampoco equivale a negociación individual susceptible de eliminar la condición de cláusula
no negociada individualmente, la posibilidad, cuando menos teórica, de escoger entre
diferentes ofertas de distintos empresarios.

d)La carga de la prueba de que una cláusula prerredactada no está destinada a ser incluida
en pluralidad de ofertas de contrato dirigidos por un empresario o profesional a los
consumidores, recae sobre el empresario».

Asimismo, finalmente por lo que se refiere a este apartado, concurre el elemento o 

nota de la generalidad, visto el material probatorio obrante en autos y onus probandi 

referido en la precitada sentencia del Tribunal Supremo (v. epígrafe “d” 

precedentemente transcrito) estimándose por tanto que se está ante un tipo de 

cláusula predeterminado por la entidad bancaria con independencia de la persona 

del prestatario, es decir, se trata de una cláusula destinada por el prestamista a ser 

incorporada a una pluralidad de contratos. Y por tanto resulta de aplicación la Ley 

7/1998, de 13 de abril, Ley de las Condiciones Generales de la Contratación 

LCGC, cuyo art. 1.1 dispone que "Son condiciones generales de la contratación las 

cláusulas predispuestas cuya incorporación al contrato sea impuesta por una de las partes, 

con independencia de la autoría material de las mismas, de su apariencia externa, de su 



extensión y de cualesquiera otras circunstancias, habiendo sido redactadas con la 

finalidad de ser incorporadas a una pluralidad de contratos". 

Teniendo en cuenta lo expuesto y asimismo a la vista de las consideraciones que se 

efectuarán es procedente la declaración de nulidad en los términos y con los efectos 

que se dirán en el Fallo.    

TERCERO:  Previamente, también con carácter general importa destacar que a 

tenor de lo alegado en la demanda y no rebatido o cuestionado de adverso la hoy 

parte actora goza de la cualidad normativa contenida en la normativa sectorial tuitiva 

de sus derechos constituida por el RDL 1/2007, de 16 de noviembre , por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias  que en su art. 3 

establece que "son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen 

con un propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o 

profesión". 

Y por lo tanto, ya de entrada importa destacar que goza de la correspondiente 

reforzada protección normativa, cabiendo también resaltar  que a tenor de lo 

dispuesto en el art. 9 de la precitada Ley, tal protección por parte de los poderes 

públicos, entre los que se encuentran los tribunales de Justicia, se contempla como 

prioritaria, al establecer, respecto a los bienes y servicios de uso común, que  los 

poderes públicos  “protegerán prioritariamente los derechos de los 

consumidores y usuarios” cuando [cabe entender en el ámbito del 

precepto los contratos celebrados con consumidores] se esté ante contratos 

que "guarden relación directa con bienes o servicios de uso o consumo común, 

ordinario y generalizado." 

Y a estos efectos es de tener en cuenta el Anexo I, apartado C, núm. 13 

del Real Decreto 1507/2000 de 1 de septiembre, por el que se actualizan los 

catálogos de productos y servicios de uso o consumo común, ordinario y 

generalizado y de bienes de naturaleza duradera –según declara su artículo 



Único, apartado 1, entre otros “A los efectos previstos en los artículos 2.2 y 20.1 de la 

Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios”, 

referencia que en la actualidad debe entenderse hecha a los preceptos correspondientes del 

vigente texto normativo constituido por el RDL 1/2007, de 16 de noviembre y por tanto la 

referencia al art. 2.2 de la Ley 26/1984 al art. 9 del referido RDL-   en el que encuadra a 

los “Servicios bancarios y financieros” como servicios de prioritaria 

protección.   

En definitiva, a la vista de los preceptos citados no hay duda de que los 

servicios bancarios están catalogados legalmente como b ienes y  serv ic ios  

de  uso  común y genera l i zado ,  y  es ta  caracterización implica que los 

consumidores de este tipo de servicios bancarios deban estar especialmente 

protegidos, así como en una interpretación sistemática o de contexto  (en 

este caso de contexto del conjunto normativo) de los preceptos legales 

correspondientes aplicables al caso (procedente conforme al art. 3.1 del 

Código Civil) el que a la vista de esa protección legal prioritaria, legalmente 

proclamada, y que además encuentra acomodo en precepto de rango 

constitucional como es el art. 51.1, que si bien ubicado dentro de la 

Constitución en su  Título I en el Capítulo 3 dedicado  a “los principios rectores 

de la política social y económica” prevé que “Los poderes públicos garantizarán la defensa de 

los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, 

la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos”, que proceda estar, dentro 

de posibles interpretaciones defendibles en Derecho de las normas a 

considerar, a un principio de interpretación a favor del consumidor . 

CUARTO: Sentado cuanto antecede cabe efectuar las siguientes consideraciones como 

fundamento de la conclusión íntegramente estimatoria de la demanda a la vista de una 

valoración conjunta y bajo el prisma valorativo de la sana crítica del material probatorio 

obrante en autos, puesto en relación con las reglas legales de distribución de la carga 

probatoria que incumben a cada parte y a la doctrina jurisprudencial en la materia:   



1.- Con carácter previo importa destacar que conforme al art. 1.6 del Código Civil este 

órgano jurisdiccional debe resolver sobre la primera pretensión, relacionada con la nulidad 

parcial del contrato de préstamo hipotecario en divisas, conforme a la doctrina del T.S. 

vigente al tiempo de dictarse la presente, y muy en especial por tanto con arreglo a los 

criterios que en la materia se señalan en la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 15 de 

noviembre de 2017 -Roj: STS  3893/2017- ya citada antes, y que aplicada al caso suscita 

las siguientes consideraciones, sentencia cuyos criterios entre otros, en cuanto a qué 

información es exigible para este tipo de préstamo hipotecario, dado que es un tipo de 

producto que presenta riesgos que exceden a los de un préstamo hipotecario convencional, 

se siguen manteniendo y reiterando por el Tribunal Supremo en posteriores sentencias en 

esta materia, así en la de fecha 17 de julio de 2019 -Roj: STS  2553/2019-, así como en la 

última y más reciente en la materia,  la STS núm. 607/2019, de 14 de noviembre de 2019, 

señalándose lo siguiente (así en la sentencia citada del Tribunal Supremo en la de fecha 17 

de julio de 2019):  

5.-  De acuerdo con esta jurisprudencia del TJUE, en nuestras sentencias 323/2015, de 

30 de junio, 608/2017, de 15 de noviembre, y 599/2018, de 31 de octubre, hemos 

explicado por qué los riesgos de este tipo de préstamo hipotecario exceden a los propios 

de los préstamos hipotecarios a interés variable solicitados en euros y, en consecuencia, 

qué información es exigible a las entidades que oferta este producto. Declaramos en esas 

sentencias: 

 "Al riesgo de variación del tipo de interés se añade el riesgo de fluctuación de la 

moneda. Pero, además, este riesgo de fluctuación de la moneda no incide 

exclusivamente en que el importe en euros de la cuota de amortización periódica, 

comprensiva de capital e intereses, pueda variar al alza si la divisa elegida se aprecia 

frente al euro. [...] El tipo de cambio de la divisa elegida se aplica, además de para el 

importe en euros de las cuotas periódicas, para fijar el importe en euros del capital 

pendiente de amortización, de modo que la fluctuación de la divisa supone un recálculo 

constante del capital prestado. Ello determina que pese a haber ido abonando las cuotas 

de amortización periódica, comprensivas de amortización del capital prestado y de pago 

de los intereses devengados desde la anterior amortización, puede ocurrir que, pasados 

varios años, si la divisa se ha apreciado frente al euro, el prestatario no solo tenga que 

pagar cuotas de mayor importe en euros sino que además adeude al prestamista un 

capital en euros mayor que el que le fue entregado al concertar el préstamo". 



- En la inicial referida sentencia de 15 de noviembre de 2017 por las consideraciones que

efectúa se concluye que el préstamo hipotecario en divisas no es un instrumento financiero 

regulado por la Ley del Mercado de Valores, y se señala en la misma que ello supone una 

modificación de la doctrina jurisprudencial establecida en la sentencia 323/2015, de 30 de 

junio,  con  lo que no se estima aplicable a ese tipo de producto la normativa MiFID ni 

consiguientemente la Ley del Mercado de Valores. 

- Ahora bien, tal y como se expresa en la nota de reseña y explicación sucinta de la

sentencia, emitida por el propio Gabinete Técnico de la Sala de lo Civil del TS, y en todo caso 

resulta del contenido de la propia sentencia, ello no quita o excluye la sujeción de las 

entidades financieras que conceden estos préstamos a las obligaciones de información que 

establecen las normas de transparencia bancaria y las de protección de consumidores y 

usuarios, en los casos en que el prestatario tiene la consideración legal de consumidor, 

recordando el TS en el texto de la sentencia que “cuando el prestatario tiene la 

consideración legal de consumidor, la operación está sujeta a la normativa de 

protección de consumidores y usuarios, y, en concreto, a la Directiva 93/13/CEE 

del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 

celebrados con consumidores (en lo sucesivo, Directiva sobre cláusulas 

abusivas)”. Y que el hecho de que los préstamos multidivisa estén excluidos de la 

normativa MiFID no significa que no sean un producto complejo a efectos del control de 

transparencia, lo que se reitera en la última y más reciente en la materia,  la STS núm. 

607/2019, de 14 de noviembre de 2019, en la que se señala:  

Que la normativa que regula el mercado de valores no sea aplicable a estos préstamos 

hipotecarios denominados en divisas no obsta a que el préstamo hipotecario en divisas 

sea considerado un producto complejo a efectos del control de transparencia derivado de 

la aplicación de la Directiva sobre cláusulas abusivas, por la dificultad que para el 

consumidor medio tiene representarse algunos de sus riesgos si no recibe la información 

adecuada, lo que supone que el predisponente debe facilitar una información adecuada y 

con suficiente antelación. 



Y es que como destaca el propio TS dado el tipo de contrato ante el que se está, se debe 

exigir el cumplimiento real y efectivo de las correspondientes obligaciones de información, 

reforzadas, pues este tipo de préstamo hipotecario presenta unas notas distintivas que 

indudablemente lo convierten en un producto de mucho mayor riesgo que un contrato de 

préstamo hipotecario ordinario, característica expuesta de nuevo en la última sentencia del 

Tribunal Supremo citada, de 17 de julio de 2019, cuando en la misma se señala que “De 

acuerdo con esta jurisprudencia del TJUE, en nuestras sentencias 323/2015, de 

30 de junio, 608/2017, de 15 de noviembre, y 599/2018, de 31 de octubre, 

hemos explicado por qué los riesgos de este tipo de préstamo hipotecario 

exceden a los propios de los préstamos hipotecarios a interés variable 

solicitados en euros”, cabiendo remitirse sobre este particular, a fin de evitar innecesarias 

repeticiones a las notas o caracterizaciones de factores de riesgo que se ponen de manifiesto 

por la STS de 15 de noviembre de 2017, y así, en cuanto a esta sentencia, en la referida nota 

de reseña emitida por el Gabinete Técnico se destaca que “La sentencia aplica los 

criterios de la sentencia del TJUE de 20 de septiembre de 2017 (caso Andriciuc) y 

considera que aunque el consumidor medio puede prever el riesgo de un cierto 

incremento de las cuotas de amortización por efecto de la fluctuación de las 

monedas sin necesidad de una especial información no ocurre lo mismo con otros 

riesgos asociados a estas hipotecas. En ellas, la fluctuación de la divisa supone 

un recalculo constante del capital prestado, lo que determina que pese al pago 

de las cuotas de amortización periódica, el prestatario puede adeudar un capital 

en euros mayor que el que fue entregado al concertar el préstamo. Incluso 

aunque se cumpla la obligación de pagar las cuotas, el banco pueda dar por 

vencido anticipadamente el préstamo si el euro se devalúa por encima de ciertos 

límites, sobre la divisa extranjera”.   

- Además, el TS se refiere a la exigencia de unas obligaciones reforzadas de información, de

que existe “un especial deber de transparencia por parte del predisponente cuando se 

trata de contratos celebrados con consumidores”. El TS tanto en esta sentencia como en 

otras anteriores como las de 9 de mayo de 2013, 8 de septiembre de 2014 y 9 de marzo de 

2017 ha fijado doctrina jurisprudencial en el sentido de declarar la procedencia de realizar 

un control de transparencia de las condiciones generales de los contratos concertados con 



consumidores y, en especial de aquellas que regulan los elementos esenciales del contrato, 

como parámetro abstracto de validez de la cláusula predispuesta, fuera del ámbito de 

interpretación general del Código Civil del “error propio” o “error vicio”.  Con lo que la 

infracción de tales obligaciones sí que puede conllevar la apreciación de que se ha producido 

una defectuosa información, que permite aplicar la doctrina relativa al control de 

transparencia de la condición.  Y en este sentido, la precitada STS señala que "Las cláusulas 

cuestionadas en la demanda, que fijan la moneda nominal y la moneda funcional del 

contrato, así como los mecanismos para el cálculo de la equivalencia entre una y otra, y 

determinan el tipo de cambio de la divisa en que esté representado el capital pendiente 

de amortizar, configuran tanto la obligación de pago del capital prestado por parte del 

prestamista como las obligaciones de reembolso del prestatario, ya sean las cuotas 

periódicas de amortización del capital con sus intereses por parte del prestatario, ya sea 

la devolución en un único pago del capital pendiente de amortizar en caso de vencimiento 

anticipado del contrato. Por tal razón, son cláusulas que definen el objeto principal del 

contrato, sobre las que existe un especial deber de transparencia por parte del 

predisponente cuando se trata de contratos celebrados con consumidores". En el presente 

caso ese carácter indudable y objetivamente complejo de funcionamiento del producto, con 

sus posibles repercusiones económicas, eventualmente muy perjudiciales para el prestatario 

consumidor, a lo largo del desarrollo de la relación contractual hasta su vencimiento, resulta 

o se pone de manifiesto por el contenido de determinadas cláusulas contractuales como son

las cláusulas financieras primera a la tercera, relacionadas con el clausulado multidivisa, en 

que se recogen diversos aspectos que guardan relación con esta modalidad de préstamo 

hipotecario, dispersas a lo largo de la escritura y relacionadas con tal opción o modalidad 

multidivisa, determinantes de las correspondientes consecuencias económicas en el 

desarrollo de la relación contractual,  que se apartan de un préstamo hipotecario ordinario, 

y que, como señala el TS en la mentada resolución, son cláusulas que definen el objeto 

principal del contrato, y que además tienen la particularidad, en concreto, tal y como se 

dice en otro pasaje de la sentencia del TS, de que indudablemente existe una variable o 

elemento, que es la «divisa extranjera», determinante del desarrollo del contrato, o, 

como dice el TS afectante a “la economía del contrato”, cláusulas por lo tanto 

fundamentales en el objeto principal del contrato, y sobre las que por tanto existe un 

“especial deber de transparencia”, conforme a la expresión utilizada por el Tribunal 



Supremo, al ser un consumidor la parte prestataria.  Y en este sentido importa destacar que 

el Tribunal Supremo en la referida sentencia de fecha 17 de julio 2019 hace referencia a la 

jurisprudencia del TJUE, señalando que “La jurisprudencia del TJUE, en aplicación de 

la Directiva 93/13/CEE, sobre cláusulas abusivas, ha declarado la importancia 

que para el cumplimiento de la exigencia de transparencia en la contratación 

con los consumidores mediante condiciones generales tiene la información 

precontractual que se les facilita, porque es en esa fase cuando se adopta la 

decisión de contratar”. Igualmente en la última sentencia, la STS núm. 607/2019, de 14 

de noviembre de 2019, se vuelve a señalar e incidir en que  “El incumplimiento de los 

deberes de información exigibles a las entidades bancarias es relevante, como 

se verá más adelante, al realizar el control de transparencia de las cláusulas no 

negociadas en contratos celebrados con consumidores”, y, más adelante, en un 

apartado en su Fundamento de Derecho Séptimo, recordando que “La jurisprudencia 

del TJUE, en aplicación de la Directiva 93/13/CEE, sobre cláusulas abusivas, ha 

declarado la importancia que para el cumplimiento de la exigencia de 

transparencia en la contratación con los consumidores mediante condiciones 

generales tiene la información precontractual que se les facilita, porque es en 

esa fase cuando se adopta la decisión de contratar”.  De ahí, a la vista de la doctrina 

jurisprudencial expuesta, que resulte baladí y rechazable el motivo de oposición que se 

desarrolla a lo largo del Hecho Quinto del escrito de contestación)  fundado en que a los hoy 

actores en fase posterior a la contratación Bankinter les habría remitido la diversa 

documentación a que se refiere dicho Hecho y que se aporta como prueba documental junto 

con su escrito de contestación, pues todas tales comunicaciones  son en todo caso  post 

contractuales, posteriores a la contratación del préstamo hipotecario multidivisa objeto de 

este procedimiento, no subsanando, por lo expuesto, tales comunicaciones e información 

posterior la falta de esa adecuada  “información precontractual” a que se refiere la 

jurisprudencia, necesaria para el cumplimiento del deber de transparencia que pesaba sobre 

la entidad bancaria. Ítem más, con relación a la específica carta acompañada como doc. nº 

13 del escrito de contestación, en que como se dice en éste “expresamente se les advertía 

sobre los riesgos de esta hipoteca, en relación con el capital debido” cabe destacar que es 

de julio de 2008, y que el préstamo hipotecario litigioso se formalizó el 9 de junio del año 

2003.  



- Y a los efectos del control expuesto, cabe señalar que el TS destaca que sin perjuicio de que

la cláusula en cuestión pueda superar el control de incorporación formal, lo que se estima 

acaece en el presente caso, pues las cláusulas en cuestión, como son las antes referidas 

cláusulas en un plano gramatical o formal cabe considerar que son de redacción clara y 

gramaticalmente comprensibles, y que están incorporadas en forma normal al contrato, sin 

ocultación formal alguna, entendido ello en el solo sentido de que no se emplea letra más 

pequeña para dificultar su legibilidad, y de que constan incorporadas al texto de la escritura 

y no en algún anexo que no formara parte de ésta, que no se hubiera facilitado a la parte 

prestataria, no obstante lo cual sí que se aprecia cierto aspecto o matiz negativo de carácter 

formal, que incide negativamente en la valoración de si en el presente caso se satisface 

adecuadamente el control de incorporación formal, que afecta por tanto y se traslada 

también al control de transparencia material, en cuanto que conforme resulta de lo 

expuesto en anterior apartado existe en el presente caso una llamativa dispersión formal de 

estipulaciones afectantes al funcionamiento de esta modalidad de préstamo hipotecario, 

con estipulaciones que se hallan fuera de todo tipo de agrupamiento formal o autónomo 

dentro de cláusula alguna que específicamente pudiera haberse recogido en la escritura 

tendente a su detallada exposición de funcionamiento y  de explicación clara y explícita de 

todos los riesgos asociados, omisión o déficit formal en la escritura que permite considerar 

que ya en un plano formal y gramatical la escritura de préstamo hipotecario litigiosa adolece 

de cierta falta de concreción y claridad en cuanto a la literosuficiencia de la información 

suministrada en la misma, aspecto este al que también se hará posterior alusión y reseña 

con motivo del análisis del control de transparencia material; así, en este sentido la referida 

sentencia de fecha 17 de julio 2019 hace referencia a la jurisprudencia del TJUE y señala –el 

destacado en negrita es de este Juzgador-: El criterio empleado en la sentencia recurrida 

para valorar la suficiencia de la información suministrada no se ajusta a estos 

parámetros. Como han resaltado las SSTJUE citadas, una cláusula con arreglo a la cual el 

préstamo ha de reembolsarse en la misma divisa extranjera en que se contrató debe ser 

comprendida por el consumidor en el plano formal y gramatical, así como en cuanto 

a su alcance concreto, de manera que un consumidor medio, normalmente informado 

y razonablemente atento y perspicaz, pueda no sólo conocer la posibilidad de apreciación 

o de depreciación de la divisa extranjera en que el préstamo se contrató, sino también



valorar las consecuencias económicas, potencialmente significativas, de dicha 

cláusula sobre sus obligaciones financieras. 

Se echa de menos así, a los efectos de que el clausulado multidivisa en el presente caso 

supere el denominado control de transparencia, en un plano formal, gramatical y de 

redacción la existencia de una cláusula específica o autónoma en la escritura dedicada a la 

regulación del clausulado multidivisa, pudiendo así hacer pasar por alto al consumidor todas 

esos riesgos a que alude el Tribunal Supremo en la última sentencia citada o 

“consecuencias económicas, potencialmente significativas, de dicha cláusula 

sobre sus obligaciones financieras”, y dificultando así la captación y entendimiento por 

el consumidor de manera global y sencilla todas las implicaciones –eventualmente a lo largo 

del desarrollo y vida del contrato potencialmente muy perjudiciales para el consumidor- del 

clausulado multidivisa en su contrato. Y es que como señala el Tribunal Supremo en la 

referida sentencia de 17 de julio de 2019 –destacado en negrita de este Juzgador, por su 

relación con lo recién reseñado- “A las condiciones generales que versan sobre elementos 

esenciales del contrato se les exige un plus de información que permita al consumidor 

adoptar su decisión de contratar con pleno conocimiento de la carga económica y jurídica 

que le supondrá concertar el contrato, sin necesidad de realizar un análisis 

minucioso y pormenorizado del contrato”.  

En relación con lo expuesto cabe destacar que no aparece recogido dentro de 

la cláusula financiera del contrato destinada precisamente a la regulación de la 

amortización (cláusula financiera segunda) previsión alguna en que de manera 

expresa o explícita –lo que en principio refuerza o transmite la falsa sensación 

de seguridad económica para la parte prestataria de que no se puede llegar 

contractualmente a deber más de lo que se ha solicitado prestado- se recoja 

que si la parte prestataria decide cambiar de divisa podría cargar con una 

consolidación del capital prestado, pudiendo así finalmente de hecho llegar a 

adeudar un capital en euros mucho mayor que el que le fue entregado al 

concertar el préstamo. Y no sólo ello, sino que a mayor abundamiento, 

esa falsa sensación de seguridad de que no se puede llegar a deber más 

de lo que se ha solicitado prestado (lógicamente con sus intereses) 



debemos convenir que se transmite también cuando en dicha cláusula 

destinada precisamente a la regulación de la amortización se dice que el 

pago se efectuará a través de trescientas sesenta cuotas mensuales de 

872,96 €, que incluyen la parte destinada a la amortización del capital y la 

que se aplica al pago de intereses, expresión que prima facie transmite a 

la parte prestataria la falsa idea y sensación de seguridad de que no 

puede llegar a deber más capital, con sus intereses, del que ha recibido 

prestado, cumpliendo con su parte para la devolución con el pago de las 

cuotas mensuales, y máxime finalmente, cuando en la misma cláusula 

destinada al aspecto económico fundamental de un préstamo consistente 

en la amortización se recoge simple y ambiguamente la fórmula de que 

“Si se modificase (...) la divisa, se ajustarán las cuotas mensuales 

constantes, a las que resulte de dicha variación”,  sin expresión o 

advertencia expresa alguna del importantísimo riesgo de consolidación de 

una deuda mayor por principal para el caso de un cambio en un momento 

inapropiado de la divisa. Solo se hace referencia en la cláusula relativa a 

la amortización del riesgo relativo a la posible variación de la cuota como 

consecuencia de las modificaciones en el tipo de interés, pero no de ese 

otro relevante y trascendente riesgo de poder llegar a deber más dinero 

del que se recibió prestado.  Es de destacar, pues, que no aparece 

explicitado debidamente dicho riesgo y sus consecuencias en la cláusula financiera 

del contrato específica y precisamente relativa a la amortización,  que era un lugar 

o apartado propicio y ad hoc dentro de la escritura, puesto que afectaba de lleno a

las condiciones económicas de la operación crediticia, en el aspecto relativo a la 

amortización, para advertir de forma clara y de forma expresa acerca del precitado 

riesgo y de sus posibles tremendas consecuencias económicas negativas para la 

parte prestataria, de ante un cambio inapropiado de divisa poder consolidar una 

deuda por capital pendiente mucho mayor que el capital inicial que le fue prestado, 

lo que debemos convenir que afecta de plano a la amortización del préstamo, y por 

tanto no parece desorbitado, sino antes al contrario conforme al principio de 

buena fe contractual el exigir algún tipo de reflejo o constancia en la cláusula 



financiera del contrato relativa a la amortización del préstamo de tal riesgo y de sus 

consecuencias, referente al eventual incremento de deuda, o importe pendiente de 

amortizar por capital del préstamo, máxime cuando como se constata que el banco sí 

que cuidó, en defensa de sus propios intereses, para tal eventualidad, de  introducir 

en la redacción y contenido de la escritura, dentro precisamente de la cláusula 

financiera dedicada a la amortización (patentizando con ello las relevantes 

consecuencias económicas en la operación crediticia de tal supuesto), la 

facultad del banco de si se produjera el exceso en un diez por ciento del límite 

del préstamo “el derecho de exigir garantías adicionales o de proceder a 

cancelar la parte excedida”.   

En cualquier caso, el control de incorporación formal del conjunto del clausulado multidivisa 

del contrato cabe estimarlo superado desde el momento en que cabe estimar que 

lógicamente si se firmó un préstamo hipotecario de esta modalidad, en divisas, fue porque 

los clientes estuvieron conforme con tal opción, conforme de hecho se reconoce por los 

propios actores en sus declaraciones en la prueba de interrogatorio de parte, atraídos por 

las aparentes sustanciales ventajas económicas que esta clase de hipoteca les supondría, a 

tenor de lo que se les dijo por el empleado de la entidad bancaria encargado de la 

comercialización del producto,  pero sin embargo con una en el presente caso a lo sumo 

incompleta, parcial y sesgada información precontractual que se les ofreciera por el personal 

de la entidad bancaria encargado de la presentación y/o comercialización del producto. 

Siendo lo verdaderamente relevante en el presente caso las consideraciones que suscita la 

otra clase de control, a que se hará seguida referencia, siendo que en efecto del material 

probatorio obrante en autos no cabe considerar acreditado que al cliente se le informara 

adecuadamente, ya en la importante y trascendente fase precontractual (recordando en 

este punto de nuevo la transcripción de la sentencia de 17 de julio de 2019, cuando se 

refiere, con relación a la exigencia de transparencia, que “La jurisprudencia del TJUE, en 

aplicación de la Directiva 93/13/CEE, sobre cláusulas abusivas, ha declarado la 

importancia que para el cumplimiento de la exigencia de transparencia en la 

contratación con los consumidores mediante condiciones generales tiene la 



información precontractual que se les facilita”)  sobre las reales cargas económica y 

jurídica que asumía al aceptar esta modalidad de préstamo, siendo ese precisa y 

específicamente el designio del denominado control de transparencia. En este sentido el 

T.S. en la citada sentencia de 15 de noviembre de 2017 señala que “De acuerdo con estas 

sentencias del TJUE, no solo es necesario que las cláusulas estén redactadas de 

forma clara y comprensible, sino también que el adherente pueda tener un 

conocimiento real de las mismas, de forma que un consumidor informado pueda 

prever, sobre la base de criterios precisos y comprensibles, sus consecuencias 

económicas” y en la sentencia de fecha 9 de marzo de 2017, recuerda la doctrina emanada 

del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, a la que se ajusta la doctrina jurisprudencial del 

TS sobre el control de transparencia, y señala lo siguiente:  “Para la  sentencia del TJUE de 

30 de abril de 2014 (caso Kàsler  ), 

 «la exigencia de transparencia de las cláusulas contractuales establecida por la 

Directiva 93/13 no puede reducirse sólo al carácter comprensible de éstas en un plano 

formal y gramatical» (ap. 71), sino que «esa exigencia debe entenderse de manera 

extensiva» (ap 72) ”. 

De las consideraciones expuestas resulta  lógicamente, tanto con arreglo al principio 

de buena fe contractual como también desde la perspectiva de un plano 

estrictamente normativo acerca del cabal o regular cumplimiento de los deberes de 

información que resultan de la normativa sectorial a que se hará referencia en 

posteriores apartados,  que es exigible a la entidad financiera tal cumplimiento, pues 

como se ha señalado en anterior apartado la obligación de información que 

establece la normativa es una obligación proactiva, no de mera disponibilidad 

(SS.TS núm. 244/2013 y núm. 769/2014) y de ahí que se estime oportuno de nuevo 

incidir en que resultan por completo rechazables los motivos de oposición del escrito 

de contestación agrupados en su Hecho Quinto y la diversa documental a que se 

refiere, fundado en que a la hoy parte demandante se le remitieran periódicamente 

liquidaciones del préstamo y la documentación fiscal para la declaración del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o bien que accediera en múltiples 

ocasiones a la página web de la entidad bancaria a lo largo de la evolución del 

préstamo hipotecario para interesarse por dicha evolución de su contrato, aportando 



en prueba de ello como doc. nº 12 del escrito de contestación las conexiones 

realizadas a su página personal a través de sus claves de acceso, pues  tales 

circunstancias no son aptas y eficaces para por sí mismas poder entender satisfecho 

el cumplimiento del deber de transparencia e información precontractual exigible a 

la entidad bancaria,  máxime ante las características objetivas de una hipoteca de 

esta naturaleza, que la convierten objetivamente en un producto financiero 

indudablemente mucho más complejo y dotado de relevantes riesgos frente a un 

préstamo hipotecario ordinario, a la vista de numerosas cláusulas que configuraban 

su operativa y que como se ha dicho en anterior apartado eran fundamentales en el 

objeto principal del contrato, y sobre las mismas por tanto existía un “especial deber 

de transparencia”, conforme a la expresión utilizada por el Tribunal Supremo, al ser 

un consumidor la parte prestataria. 

2.- Pues bien, sobre la base de los presupuestos jurisprudenciales expuestos, siendo 

aplicable a la operación contractual litigiosa la normativa sectorial referida por el Tribunal 

Supremo citada en anterior apartado, a los efectos de valorar si se cumplen los requisitos 

necesarios para superar el control de transparencia, debiendo valorarse al efecto lo 

actuado en la importante fase precontractual, y siendo que el TS en la sentencia de 15 de 

noviembre de 2017 destaca, refiriéndose a la trascendencia que pueda tener la Orden de 5 

de mayo de 1994, que "El incumplimiento de los deberes de información que esta 

normativa impone a los bancos es relevante, (...) , al realizar el control de transparencia de 

las cláusulas no negociadas en contratos celebrados con consumidores", en el presente 

caso es de destacar que se consideran como hechos acreditados los de que no hubo entrega 

de folleto informativo o en su caso análoga suficiente información por escrito, 

debidamente documentada, con explicación literosuficiente o comprensible por sí de los 

riesgos de esta clase de préstamo hipotecario,  y que tampoco hubo entrega a los clientes 

de si no una previa oferta vinculante, -dado que en el presente caso formalmente al exceder 

el importe del préstamo de la cantidad de referencia fijada en el art. 1.3 de la Orden de 5 de 

mayo de 1994 sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos 

hipotecarios la entrega a la parte prestataria de tal clase de documento no era preceptiva- sí 



al menos un documento análogo que hubiera debido ser entregado con una antelación 

temporal suficiente y razonable, y dotado de un contenido apto y completo por sí para la 

debida exposición y explicación de todos los riesgos de esta clase de préstamo hipotecario 

para el cliente, pues debemos convenir que al no constar en el presente caso acreditada la 

entrega previa de folleto informativo, cuando menos debiera haber existido en todo caso de 

un documento de análoga significancia lo suficientemente completo y explicativo acerca no 

ya sólo de las condiciones y términos de la operación de préstamo hipotecario proyectada 

sino también comprensiva de una exposición clara y comprensible para el consumidor o 

cliente bancario de los riesgos de la operación, de forma literosuficiente y por tanto –ya que 

no consta la existencia y entrega a los clientes del folleto informativo o de análoga 

información por escrito- con inclusión expresa e indicación en forma escrita de diferentes 

escenarios de evolución, con sus correspondientes cuotas de amortización y de capital 

pendiente, con inclusión en el contenido de simulaciones de escenarios que permitan 

comprender el efecto económico que puede tener la variación del tipo de cambio y la 

modificación a lo largo del desarrollo de la relación de la divisa elegida sobre el importe 

necesario en euros para el pago de las cuotas y sobre el valor en euros de la deuda.  

Considerándose por lo tanto un hecho acreditado el de que desde el punto de vista de la 

preceptiva información documental de carácter precontractual a entregar al cliente por 

parte de la entidad bancaria  hubo un patente incumplimiento por parte de ésta de tal 

obligación, no acreditando la entidad bancaria haber cumplido con  obligaciones de 

información que le incumbían y establecidas por la normativa sectorial en protección del 

consumidor en la importante fase precontractual, que se considera relevante por el TS en la 

precitada sentencia, de 9 de marzo de 2017, señalando lo siguiente: “(…) el Tribunal de 

Justicia ha declarado que reviste una importancia fundamental para el 

consumidor disponer, antes de la celebración de un contrato, de información 

sobre las condiciones contractuales y las consecuencias de dicha celebración. El 

consumidor decide si desea quedar vinculado por las condiciones redactadas de 

antemano por el profesional basándose principalmente en esa información 

(sentencia de 21 de marzo de 2013, RWE Vertrieb,  C-92/11 ,  EU:C:2013:180 , 

apartado 44)”. 



Y en análogo sentido, en la también ya citada sentencia de 11 de julio de 2019, se  vuelve a 

destacar lo siguiente: “La jurisprudencia del TJUE, en aplicación de la Directiva 

93/13/CEE, sobre cláusulas abusivas, ha declarado la importancia que para el 

cumplimiento de la exigencia de transparencia en la contratación con los 

consumidores mediante condiciones generales tiene la información 

precontractual que se les facilita, porque es en esa fase cuando se adopta la 

decisión de contratar. En este sentido se pronunciaron las sentencias del TJUE 

de 21 de marzo de 2013,  asunto C- 92/11, caso  RWE Vertrieb , párrafos 44 y 

49 a 51, de 30  de abril de 2014,  caso  Kásler y Káslerné Rábai , asunto C-26/13 

, párrafo 70, y de 20 de septiembre de 2018, asunto  C-51/17 , caso  OTP Bank 

.” 

Siendo precisamente el designio o finalidad de las exigencias de información, cara a estimar 

que la cláusula supera el control de transparencia, como declara el TS, el que el cliente que 

goza de la cualidad normativa de consumidor en un contrato celebrado con una empresa 

que emplea en la contratación condiciones generales conozca las reales cargas económica y 

jurídica que le supone la concertación de la operación contractual en cuestión. El TS en la 

citada sentencia de 9 de marzo de 2017 señala que “Como explica la doctrina, la regla de la 

irrelevancia del equilibrio económico del contrato sufre un cambio de perspectiva cuando 

esta parte del contrato no puede ser suficientemente conocida por el consumidor. En 

caso de que por un defecto de transparencia las cláusulas relativas al objeto principal del 

contrato no pudieran ser conocidas y valoradas antes de su celebración, faltaría la base 

para la exclusión del control de contenido, que es la existencia de consentimiento”.   

3.- En el presente caso las pruebas practicadas y la falta de las que se dirán ponen de 

manifiesto lo siguiente:  

A) No se ha aportado a autos por la entidad bancaria prueba documental que objetivamente

acreditase en la fase precontractual el cumplimiento de las exigencias de transparencia en la 

explicación de la cláusula contractual litigiosa por parte del personal de la entidad encargado 

de la comercialización de esta clase de hipoteca a ninguno de los hoy actores, su 

funcionamiento e implicaciones en la economía o desarrollo del contrato;  y así, lo cierto es 



que pese a que declara un testigo de la entidad bancaria, D.            , encargado de la 

comercialización del producto, el mero testimonio de dicho empleado es evidentemente 

por sí solo insuficiente al fin de acreditar tal cumplimiento, y no desvirtúa por sí el 

alegato contenido en la demanda acerca de que no se les ofreció a los actores toda la 

información precontractual debida sobre esta clase de hipoteca y todos sus riesgos. Es de 

destacar en este sentido que la entidad demandada, que tiene la carga procesal de acreditar 

el cumplimiento de las obligaciones de información precontractual trata de satisfacerla 

meramente a través de la prueba testifical de uno de sus empleados, en este caso el referido 

testigo, clase de prueba respecto a la que resultan extrapolables las consideraciones que se 

han efectuado por este Juzgador en asuntos análogos anteriores, en los que a dicha prueba 

testifical acompaña un déficit probatorio manifiesto en cuanto al cumplimiento de 

obligaciones de información debidamente documentadas (simulaciones por escrito 

debidamente explicativas y detalladas de los riesgos, folleto informativo) que incumbía a la 

entidad financiera. Así, decíamos en la sentencia 180/2018, de 11 de Abril, siendo tales 

consideraciones extrapolables al presente caso:  

“El testimonio del testigo empleado del banco encargado de la comercialización 

del préstamo hipotecario litigioso debe ser tomado con las debidas prevenciones, 

y valorado con arreglo a la sana crítica conforme al art. 376 LEC, y por lo tanto 

cabe considerar que por sí solo no es decisivo para en base a él poder entender 

cumplida la carga probatoria de que la entidad financiera trasladó y explicó 

debidamente, de forma cabal, completa y comprensible al cliente los riesgos de 

este tipo de préstamo hipotecario y las reales posiciones o cargas económica y 

jurídica que entrañaba la operación para el mismo; primero porque en su 

condición de empleado de la entidad financiera no es descartable un interés 

siquiera indirecto a favor de ésta, por el posible temor, lógica y humanamente 

comprensible, de que un apartamiento de la tesis o directrices de la entidad en el 

pleito judicial ante este tipo de reclamaciones le pudiera suponer alguna 

consecuencia negativa profesional, a corto o a largo plazo, y además incluso un 

cierto interés directo del mismo en el presente asunto, para presentarse ante la 

propia entidad y a los efectos del presente proceso como fiel y cabal cumplidor 

de toda esa obligación de información frente al cliente, por la posible 



responsabilidad que en otro caso, esto es, de manifestar lo contrario, podría 

serle en su caso exigida, ex art. 1.101 C.C. por el cliente afectado e inclusive en 

último término por una acción de regreso o repetición de su empleador, por 

negligencia; cabe recordar en este sentido la prevención con que el propio 

Tribunal Supremo contempla la prueba testifical de los empleados de una entidad 

bancaria parte en un proceso para sólo en base a tal prueba poder considerar 

acreditada la obligación de información, como cuando en sentencia de 12 de 

enero de 2015 –RJ 2015/608- señala que “En primer lugar, no es correcto que la 

prueba tomada en consideración con carácter principal para considerar probado que Banco 

Santander cumplió su obligación de información sea la testifical de sus propios empleados, 

obligados a facilitar tal información y, por tanto, responsables de la omisión en caso de no 

haberla facilitado”. Y en segundo lugar, en todo caso, porque su testimonio debiera 

venir acompañado de datos objetivos que con la debida certeza corroborasen sus 

afirmaciones, lo que precisamente no consta, aspecto u omisión ésta que ya por 

sí es suficiente para poner en duda la pretendida fuerza probatoria de tal 

testimonio al fin de acreditar el cumplimiento de las exigencias de transparencia 

en la explicación de la cláusula contractual litigiosa, su funcionamiento e 

implicaciones en la economía o desarrollo del contrato”. 

Y así, lo cierto es que pese a que los actores en la prueba de interrogatorio de 

parte admitan que se les dio alguna explicación sobre esta clase de hipoteca, es 

del todo punto evidente que esta prueba por sí sola es insuficiente para entender 

colmada la carga probatoria de acreditar el cabal y riguroso cumplimiento de las 

obligaciones de información que pesaban sobre la entidad financiera demandada; 

en primer lugar, por la elemental razón de que no habiéndose aportado a autos 

el documento manuscrito elaborado por dicho empleado con el que habría 

tratado de explicar a los hoy actores la hipoteca y todos sus riesgos, debemos 

convenir que por definición no se puede entender acreditado en un sentido 

favorable a la entidad bancaria y correlativamente en perjuicio de la parte más 

débil de la relación, en el sentido de profana en el conocimiento del 

funcionamiento de un producto hipotecario con mayores riesgos que la hipoteca 

ordinaria, el patente déficit probatorio que resulta del hecho objetivo mismo 

consistente en la no aportación a autos de tal documento, incumbiéndole a la 

parte demandada su acreditación,   con  lo que  debería haberlo aportado a 



autos, lo que no ha hecho, incumbiéndole la carga probatoria conforme al 

apartado 3 del art. 217 en relación con el apartado 7 del mismo artículo, que 

consagra el denominado principio de disponibilidad y facilidad probatoria, y por 

tanto incumbiéndole la carga probatoria no puede precisamente en aplicación de 

la regulación establecida para el caso de hecho dudoso que resulta de lo 

dispuesto en  el apartado 1 del art. 217 LEC entenderse acreditado, a su favor, y 

en perjuicio de la parte que no soporta el onus probandi, el que dicho documento 

o explicaciones manuscritas que el empleado comercializador del producto

llevase a cabo advertían de forma expresiva y comprensible, cabal y rigurosa, de 

los notabilísimos riesgos que suponía esta operación para el cliente, como es v. 

gr. el de la posibilidad de que ante el ejercicio de la opción de cambio de divisa 

en un momento inapropiado el cliente consolidase una elevada cifra de capital 

pendiente de amortizar, y así sucesivamente, corriendo el riesgo a que se refiere 

la citada sentencia del Tribunal Supremo de 15 de noviembre de 2017, en el 

apartado 48 de su Fundamento de Derecho Octavo (“ … el prestatario que haga uso 

de esa posibilidad de cambio de divisa porque esta se haya apreciado significativamente 

respecto de la moneda funcional, el euro, y haya aumentado el importe en euros que 

tiene que pagar mensualmente para el reembolso del préstamo, corre el riesgo de ir 

consolidando sucesivas cifras elevadas de capital pendiente de amortizar cuya 

equivalencia en euros se incremente progresivamente, si los cambios de moneda se 

realizan en el «pico» de mayor cotización respecto del euro de la divisa en que en cada 

momento esté representado el préstamo o en un momento cercano a esos «picos» de 

cotización”), riesgo que no aparece debidamente advertido, reflejado o plasmado 

en forma en el referido documento manuscrito, que no ha sido aportado a autos.  

En este sentido llama poderosamente la atención, por cuanto que resulta 

contrario a toda lógica o modo normal de proceder esperable en una entidad 

bancaria a la hora de llevar a cabo la comercialización de un producto de tanta 

importancia económica como es un préstamo hipotecario, el que a la hora de la 

cumplimentación regular o en forma de las obligaciones de información 

precontractual acerca de la correcta y completa explicación de todas las 

implicaciones económicas que entrañaba el clausulado multidivisa de esta clase 

de préstamo hipotecario,  para poder así superar –o al menos en todo caso para 

que en el eventual supuesto de controversia y litigiosidad futura, como 



finalmente se ha acabado produciendo, en este y en otros muchos casos, se 

pudiera acreditar- el control de transparencia afectante al clausulado multidivisa, 

el que se trate de sostener y defender tal supuesto cumplimiento con una 

especie de hoja manuscrita, que según se dice habría sido elaborada 

manualmente por un empleado de la entidad, en la que según el mismo habría 

llevado a cabo todas las explicaciones de riesgos, entregada a los clientes, y de 

la que la entidad bancaria no se quedó con copia firmada por éstos, cuando tal y 

como se comprueba por determinada documental acompañada al escrito de 

contestación (v. doc. nº 13), precisamente la entidad bancaria podía disponer 

con relación a esta clase de hipoteca de tablas numéricas detalladas con 

ejemplos explicativos de evolución del cuadro de amortización de la hipoteca en 

función de diversos escenarios posibles de evolución desfavorable del tipo de 

cambio, como se evidencia en la carta remitida a clientes fechada en el mes de 

julio de 2008 (v. doc. nº 13 del escrito de contestación), y que sin embargo, no 

se acredita o justifica por la entidad bancaria el motivo por el que precisamente 

en la fase precontractual a la contratación del préstamo hipotecario litigioso no 

se facilitó en dicha forma escrita, formal y debidamente documentada, tal clase 

de información, y sí lo haga ahora, varios años después de la contratación, e 

incida ahora la entidad bancaria en su escrito de contestación en que, “en 

relación con el capital debido” en dicha comunicación (carta del mes de 

julio de 2008) “expresamente se les advertía sobre los riesgos de 

esta hipoteca”.   De ahí que llame poderosamente la atención el que 

existiendo para la entidad bancaria la posibilidad al tiempo de la explicación y 

comercialización del producto a los hoy actores de haberles entregado un 

documento informativo análogo a ese, tipo modelo estereotipado, o bien 

obtenido o llevado a cabo por el empleado a través de la correspondiente 

aplicación informática, en forma análoga a la detallada explicación que consta en 

la referida carta del mes de julio de 2008 (máxime cuando el propio testigo de la 

entidad bancaria hace referencia en su declaración a que era muy sencillo 

obtener o sacar la simulación numérica, existiendo una herramienta para el 

cálculo, se entiende que informática), sin embargo, ninguna entrega de tal 

información así expuesta, debidamente formalizada, completa y por escrito, 

consta que se facilitase a los clientes, sino que en su lugar, se llevó a cabo en la 



forma expuesta, a través de una mera hoja manuscrita por un empleado, de la 

que además la entidad bancaria no se guardó copia firmada por los clientes, y 

cuyo concreto contenido y alcance por tanto se desconoce, no contándose más 

que con las meras aseveraciones del referido testigo acerca de que la misma sí 

era suficientemente explicativa, pero sin que a dicho testimonio, por las 

circunstancias y cita jurisprudencial ya expuestas anteriormente el Juzgador 

atribuya suficiente fuerza probatoria a lo fines pretendidos por la entidad 

bancaria.  

A mayor abundamiento, acaece que tampoco la entidad bancaria consigue 

acreditar, y por tanto no puede entenderse acreditada su existencia, 

incumbiendo la carga probatoria a la parte demandada, la entrega en el caso 

enjuiciado al cliente del folleto informativo a que se refiere la Orden citada, o en 

todo caso, como se ha expuesto, al menos de algún documento equivalente en 

que se expresasen de manera detallada, rigurosa y comprensible todos los 

riesgos de la operación a que se refiere el T.S. en la citada sentencia, pues 

lógicamente si se hubiera cumplimentado eso la entidad bancaria debería contar 

con algún ejemplar firmado por el cliente, y lo debería haber aportado a autos, lo 

que no ha hecho, incumbiéndole la carga probatoria conforme al apartado 3 del 

art. 217 en relación con el apartado 7 del mismo artículo, que consagra el 

denominado principio de disponibilidad y facilidad probatoria. Por tanto ante la 

falta de cuál fue la información ofrecida en el documento manuscrito que se 

hubiera confeccionado por el referido empleado de la entidad,  unido al dato de 

la falta de acreditación de la entrega de folleto informativo o documento 

explicativo análogo,  no cabe considerar acreditado que la entidad bancaria 

hubiera cumplido frente al cliente en la importante fase precontractual las 

obligaciones de información que sobre la misma pesaban para cerciorarse de que 

el cliente comprendía la real carga económica, inclusive con sus potenciales 

graves riesgos en su perjuicio, que entrañaba la operación. 

B) En otro orden de cosas, la falta de acreditación de entrega al cliente de un  folleto

informativo o al menos algún documento equivalente –v. gr. las notas o información 



manuscrita a que se ha hecho referencia en el anterior apartado,  del propio puño y letra del 

empleado/a de la entidad bancaria con las que hubiese explicado el funcionamiento y 

riesgos del producto al cliente-  en que se expresasen de manera detallada, rigurosa y 

comprensible todos los riesgos de la operación a que se refiere el T.S. en la citada sentencia, 

no queda suplida por el contenido del único documento que con relación a la fase 

precontractual consta aportado a autos, tratándose este de la denominada “SOLICITUD DE 

FINANCIACIÓN PERSONAS FÍSICAS”, en que en uno de sus apartados, bajo el título 

“CONDICIONES DE LA OPERACIÓN” se contienen ciertas menciones a los tipos de interés, 

con referencia al LIBOR más determinado diferencial, escueta mención que por sí sola no 

sirve para acreditar el cumplimiento por la entidad bancaria de las reforzadas obligaciones 

de información que afectaban a la entidad bancaria y que por sí nada explica ni advierte en 

cuanto a los riesgos a que se ha hecho referencia concurrentes en esta modalidad de 

préstamo hipotecario.   

C) Asimismo resulta rechazable el motivo de oposición expuesto en el 

escrito de contestación cuando se señala que “D.             en el momento de 

contratación del préstamo multidivisa era médico y, por si no fuera suficiente, 

según la información obrante en el Registro Mercantil Central, que se adjunta al 

presente como Documento núm. 2, es administrador solidario de la 

mercantil            , S.L.-”, por lo que considera la parte demandada que los 

hoy actores tendrían los conocimientos necesarios para comprender 

plenamente el funcionamiento y riesgos inherentes a la específica modalidad 

de préstamo hipotecario objeto de esta litis, pretendiendo de esta forma en cierta 

medida la entidad bancaria el eludir sus propias obligaciones y 

responsabilidad en cuanto a la debida información precontractual a ofrecer a la parte 

prestataria y en su lugar trasladar a los clientes la carga de procurarse por sí o dejar 

a su hipotético conocimiento la información sobre todas las características, 

funcionamiento y riesgos de esta clase de producto bancario, ante su alegato en el 

escrito de contestación de presumir que dichos clientes tendrían una formación 

académica y/o una dedicación profesional –médicos y uno de ellos además 



administrador solidario de una entidad mercantil, denominada “           , 

S.L.”-   superior a la de un consumidor medio. Es evidente que dicho motivo 

de oposición no puede ser atendido pues de un lado, además de que 

conforme a la doctrina jurisprudencial la obligación de 

información que establece la normativa es una obligación proactiva, no de mera 

disponibilidad (SS.TS núm. 244/2013 y núm. 769/2014), extremo sobre el que se 

incidirá más adelante, también cabe destacar que ni de la específica formación 

académica (tratándose de médicos, no de economistas ni de personal 

bancario especializado) ni de las ocupaciones laborales de los hoy 

demandantes cabe presumir que tuvieran formación y conocimientos 

específicos como para negociar  el concreto contenido y funcionamiento de 

las cláusulas que configuran la operativa de esta clase de complejo 

producto financiero, por lo que se estima que no estaban en condiciones de 

llevar a cabo una negociación del clausulado multidivisa del  contrato, y 

además, por lo mismo, en otro orden de cosas, también carecen tales datos 

–los de la formación académica, dedicación profesional de los actores y el 

hecho de que uno de ellos fuera administrador de la entidad mercantil 

denominada “           , S.L., cuyo objeto social como se indica en el escrito de 

contestación es el de la asistencia médica en consulta- de relevancia como para 

exonerar a la entidad bancaria del adecuado y regular cumplimiento de las 

obligaciones reforzadas de información que le afectaban, al tratar con 

consumidores y clientes minoristas, cara a asegurarse de que el 

cláusulado multidivisa superase el control de transparencia. Y a estos efectos 

resultan extrapolables mutatis mutandis las consideraciones  que se efectúan en 

la sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, nº 642/2017, de 24 de 

noviembre de 2017 -Roj: STS 4121/2017 – en la que –conforme a los datos del 

resumen de dicha sentencia contenido en la base de datos del CENDOJ- si 

bien cabe admitir para poder entender cumplido el deber de 

transparencia la existencia de casos en los que la información 

precontractual que se proporcione al cliente sea menor, esta situación 

debe valorarse en cada caso en función de las circunstancias 

concurrentes acreditadas . Así, según 



dicho resumen de tal sentencia: La suficiencia de la información precontractual y la 

que se aporte al tiempo de la firma del contrato, para que pueda entenderse cumplido el 

deber de trasparencia, está en función de otras circunstancias, como que el consumidor 

sea una persona con conocimiento experto en este tipo de contratos. En algún caso los 

conocimientos sobre la materia de una determinada clase de consumidores puedan 

justificar que la información que reciban sea menor, pues no resulta tan necesaria para 

conocer de la cláusula y, sobre todo, la carga económica y jurídica que representa. 

Ahora bien, en el caso tratado por la referida sentencia en dicho caso 

(empleada de banca con funciones ajenas a créditos hipotecarios y 

ausencia total de información) se consideró que no es así, señalándose por 

dicha sentencia del TS que “no consta que la actividad prestada por la demandante 

en el banco guardara relación con la contratación de este tipo de pólizas de préstamo 

hipotecario con interés variable y cláusula suelo. La demandante era gestor operativo en 

actividades ajenas a la concesión y contabilización de créditos hipotecarios y la entidad 

para la que trabajaba no incluía cláusulas suelo en sus préstamos hipotecarios”. 

Análogas consideraciones, pues, cabe efectuar en el presente caso, pues 

no ha quedado acreditado que, por más que los actores sean licenciados en 

Medicina y uno de ellos figure como administrador solidario de la entidad 

mercantil antes citada, sin embargo no consta que ni él ni su esposa, por su 

formación académica y/o por su actividad laboral tuvieran conocimiento 

alguno anterior acerca de esta específica modalidad de préstamo 

hipotecario, ni en todo caso experiencia en el asesoramiento e 

intermediación en la comercialización o contratación de préstamos 

hipotecarios de esta específica naturaleza. 

D) Por lo que realmente –ante la inexistencia (así, folleto informativo o documento

informativo análogo, simulaciones por escrito debidamente explicativas, claras y 

pormenorizadas) de pruebas documentales objetivas como las antes referidas y descartada 

por cuantas consideraciones se dejan expuestas en apartado anterior la eficacia probatoria 

decisiva a favor de la entidad bancaria por sí sola de la prueba testifical que propuso- la 

única prueba que en los presentes autos es valorable al fin de la acreditación o no de si la 

entidad bancaria cumplió con las reforzadas obligaciones de información que le afectaban es 



la documental consistente en la propia escritura pública en que se instrumentalizó el 

préstamo hipotecario. Y al respecto cabe considerar a la vista de la redacción y contenido de 

la misma que adolece de una insuficiente advertencia de riesgos, explícita o directa y 

literosuficiente por sí, cabiendo considerar que se procedió por el Notario a llevar a cabo la 

redacción de la minuta conforme al borrador o minuta facilitada por la entidad bancaria –

remitiéndonos en el presente a la presunción antes referida-   y por lo tanto debiendo 

tenerse en cuenta la regla legal de interpretación contractual contenida en el art. 1.288 del 

Código Civil, que consagra la denominada regla de interpretación contra proferentem, 

como aplicación concreta del principio de buena fe en la interpretación negocial (STS 

13-12-86), estableciendo el principio de que dicha interpretación ha de efectuarse en

el sentido de conducir el perjuicio al redactor o instigador de la cláusula oscura, 

como sanción por su falta de claridad  y también como protección de la contraparte 

(SS. TS 4-2-72 y 22-2-79), principio y regla legal de interpretación contractual que 

modula toda la reseña probatoria que se pasa a exponer acerca del contenido de la 

escritura en lo que atañe o guarda relación con el cláusulado multidivisa litigioso y 

sus riesgos: 

La redacción es ambigua o capciosa, incurriendo en un manifiesto déficit de información, e 

inductora incluso de una falsa sensación de seguridad para la parte prestataria, al de un lado 

no advertirse de forma clara y explícita de las consecuencias derivadas del ejercicio de la 

facultad de cambio de divisa, y que por tanto ello pudiera consolidar de manera relevante un 

aumento de la cantidad debida por el prestatario, y, de otro, que parece pasarse por alto esa 

relevante información y consecuencias, en cuanto que en ninguno de apartados como los 

antes referidos –v. el ya reseñado en anterior apartado, en la cláusula titulada 

“AMORTIZACION” o el propio contenido de las específicamente tituladas “DEVENGO Y 

CÁLCULO DE INTERESES” y “OPCIÓN CAMBIO DE MONEDA Y COMUNICACIONES”-  aparece 

advertencia explícita y suficiente del riesgo que se dirá, e incluso  en la redacción de la 

escritura para el caso de ejercerse la posibilidad de sustitución de la divisa del préstamo al 

referirse a dicha cuestión parece por las redacciones empleadas, valoradas en conjunto, el 

que se hace hincapié en el mero extremo que se expresa a continuación, así señalándose en 

la cláusula titulada “AMORTIZACION” –dentro de la cual, precisamente por el carácter básico 



o fundamental que regula en el aspecto económico de la operación, la amortización del

capital, debemos convenir que habría sido la cláusula propicia o idónea para la advertencia 

explícita y clara del riesgo referente al eventual incremento de deuda, o importe pendiente 

de amortizar por capital del préstamo- simplemente que “Si se modificase el tipo de interés 

y/o la divisa, se ajustarán las cuotas mensuales constantes, a las que resulte de dicha 

variación”, o bien, en la de  “OPCIÓN CAMBIO DE MONEDA Y COMUNICACIONES”, 

pareciendo querer pasar por alto la trascendencia de la primera parte de la proposición, 

cuando se refiere simplemente a que “La sustitución afectará al saldo pendiente del 

préstamo, …”, para señalar seguidamente, en unidad de redacción y como consecuencia 

ligada a la sustitución, “… de forma que en todo momento deberá estar dispuesto en una 

sola divisa”, pero sin aparecer destacado en forma autónoma el relevante riesgo a que se ha 

hecho referencia, esto es, que el cambio de divisa también afectase a la amortización, 

pudiendo suponer o acarrear la consolidación de un incremento de deuda, aspecto 

económico de la operación cuando menos, debemos convenir, tan importante como el del 

importe mensual de la cuota a abonar al banco por el préstamo, pese a lo cual conforme 

cabe interpretar a la vista de la redacción y contenido de cláusulas como las antes reseñadas 

no se le da un tratamiento o expresión explícitos o destacados, ni se emplea una fórmula 

gramatical lo suficientemente expresiva y comprensible por sí, análoga a la que a título 

ilustrativo se emplea en la nota del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, que con relación 

a esta clase de riesgo expresa claramente, sin ambages ni ocultaciones el mismo, señalando 

lo siguiente: (en esta clase  de hipotecas) la fluctuación de la divisa supone un 

recalculo constante del capital prestado, lo que determina que pese al pago de 

las cuotas de amortización periódica, el prestatario puede adeudar un 

capital en euros mayor que el que fue entregado al concertar el 

préstamo. O bien, incluso, siendo ello evidentemente materialmente posible, el 

haberse empleado en la redacción de la escritura, incluyéndola en algún 

apartado, en forma específica y destacada, fórmula gramatical análoga a la 

recién transcrita empleada por el Tribunal Supremo, o inclusive en su caso 

alguna otra parecida, que con un contenido más coloquial plasmase en forma en 

el propio texto de la escritura advertencia relativa a esta clase de riesgo, p. ej. 

“que existe la posibilidad de que dentro de unos años a lo largo de la 



vida del préstamo, y debido a coyunturas económicas ajenas al control 

de las partes, el funcionamiento y operativa de esta clase de préstamo 

hipotecario puede determinar que a pesar de haber pagado el 

prestatario unas mensualidades que podrían llegar a superar en mucho a 

las que se pagarían en una hipoteca normal, sin embargo el prestatario 

aun así  debería más dinero al banco del que se le iba a prestar el día de 

la firma del contrato”, siendo de destacar en este sentido que de hecho ya a 

posteriori, años después de la contratación, la entidad bancaria, en carta 

remitida a clientes de este tipo de hipoteca, tal y como consta en el documento 

nº 13 de los aportados con el escrito de contestación, ya sí se hacía referencia 

explícita, en fórmula gramatical clara y comprensible por sí, a esta clase de 

riesgo, recogiéndose en la referida carta o comunicación, en efecto, la 

identificación y explicación de tal clase de riesgo, con la advertencia expresa 

que se destaca y transcribe en el escrito de contestación y con la exposición 

escrita y en forma de cuadros de simulación (v. pág. 30 del escrito de 

contestación), todo lo cual precisamente se echa de menos con relación a la fase 

precontractual, conforme anteriormente se ha reseñado.  

Recogiéndose en dicha comunicación, en efecto, advertencia expresa y 

explicaciones acerca del efecto en la hipoteca si se producía una apreciación de la 

divisa frente al euro, afectando no solo al incremento de la cuota del préstamo 

sino también “trasladado al capital pendiente de la hipoteca, (…) tendría 

como resultado un incremento del mismo que podría llegar a superar 

incluso el contravalor inicial de la hipoteca”, añadiendo cuadros numéricos 

ejemplificativos.  

Fórmula gramatical literosuficiente y comprensible por sí que sin embargo, ni tampoco 

alguna otra parecida o equivalente, no aparece en la escritura ni en documento 

precontractual alguno que les hubiera sido entregado a los clientes en la fase previa a la 

contratación. Pese a lo cual al banco sí cuida de hacer inclusión en la escritura, en 

salvaguarda de sus propios intereses, de una a modo de cláusula de garantía, con fórmula 

algo compleja o de difícil entendimiento para el cliente profano, que guarda relación con el 

referido riesgo, cuando se recoge en el último párrafo de la cláusula financiera titulada 

“AMORTIZACIÓN” lo siguiente: “El Banco se reserva el derecho de exigir garantías 



adicionales o de proceder a cancelar la parte excedida en caso de que, a su contravalor en 

euros, todas las disposiciones al cambio del día excedan en un diez por ciento del límite 

actual del préstamo”, y en análogo sentido en el penúltimo párrafo de la cláusula financiera 

titulada “OPCIÓN CAMBIO DE MONEDA Y COMUNICACIONES”, riesgos en perjuicio del 

cliente que en definitiva se han acabado manifestando conforme a los datos y comparativa 

que se detallan en el informe pericial aportado con la demanda. Análogas consideraciones 

cabe efectuar respecto a la redacción contenida en los ya referidos apartados de la escritura 

en que por su ubicación –dentro de la cláusula financiera titulada “AMORTIZACION” y/o bien 

dentro de la específicamente titulada  “OPCIÓN CAMBIO DE MONEDA Y COMUNICACIONES”- 

debemos convenir que habría podido ser un lugar propicio dentro de la misma para advertir, 

adicionalmente a la fórmula contenida en los referidos párrafos de dichas cláusulas, de 

forma clara y de forma expresa acerca del precitado riesgo, empleando al efecto de hecho 

una fórmula gramatical como la antes transcrita que luego, pero ya años después, 

precisamente ya sí empleó Bankinter en cartas informativas remitidas a los clientes de esta 

clase de hipoteca, nada de lo cual se hace en la escritura litigiosa, cuando habría sido igual 

de factible material y gramaticalmente  en la redacción de la escritura, si no se estimaba 

oportuno utilizar una redacción tan amplia como la  de tipo coloquial antes transcrita para 

advertir de tal riesgo, sí en todo caso una fórmula sintética, que  emplea el Gabinete Técnico 

del Tribunal Supremo en la nota de reseña de la sentencia de 15 de noviembre de 2017 al 

señalar que en esta clase de préstamo hipotecario “la fluctuación de la divisa supone 

un recalculo constante del capital prestado, lo que determina que pese al pago 

de las cuotas de amortización periódica, el prestatario puede adeudar un capital 

en euros mayor que el que fue entregado al concertar el préstamo”;  y debemos 

convenir que bien fácil habría sido que tanto en el texto de un documento explicativo 

precontractual que se hubiese entregado al cliente como luego en el de la propia escritura 

pública se hubiera empleado una fórmula similar o análoga, suficientemente expresiva y 

comprensible, literosuficiente por sí, para describir el riesgo como la recién transcrita 

empleada por el Gabinete Técnico del Tribunal Supremo o bien, de hecho, como la luego, 

pero ya al cabo de varios años,  empleada por Bankinter en cartas informativas remitidas a 

los clientes de esta clase de hipoteca (v. documento nº 13 del escrito de contestación), en 

que con relación al referido riesgo ya sí se advertía del mismo expresamente y sin fórmulas 



ambiguas, conforme a lo antes expuesto y según se recoge en el Hecho Quinto del escrito de 

contestación en su página 30.  

En todo caso, a la vista de lo expuesto debemos convenir que la redacción del contrato 

incurre cuando menos, en relación con el control de transparencia, y a la hora de 

advertencia de riesgos, relacionado con el antes expuesto, esto es, que a lo largo de la 

evolución del préstamo la parte prestataria pudiera llegar a consolidar una deuda en euros 

mayor que la existente al tiempo de concertar el préstamo, en el déficit que –si bien a 

efectos de otro tipo de cláusula litigiosa habitual en asuntos de la competencia especial de 

este Juzgado, la denominada o conocida coloquialmente como “cláusula suelo”, siendo 

extrapolables las consideraciones que efectúa el Tribunal Supremo- el Tribunal Supremo 

califica como de incursa en un “inapropiado tratamiento secundario” –sentencia del 

Tribunal Supremo, nº 314/2018, de 28 de Mayo de 2018, ROJ: STS 1901/2018-, 

haciendo referencia con ello a supuestos en que por las circunstancias en cada caso 

concurrentes –v. gr., la información precontractual que se le haya ofrecido, la 

proporcionada a la firma del contrato, a través de mecanismos diversos, como la 

intervención notarial, el propio contenido o redacción de la escritura- cabe determinar 

que a la parte prestataria no se le han expuesto debidamente las consecuencias o 

transcendencia jurídica y económica correspondiente a la existencia en el préstamo 

hipotecario proyectado, en este caso no de una cláusula suelo, sino de un 

clausulado multidivisa, tendente a conseguir el “efectivo conocimiento y comprensión 

de su alcance por el adherente, (…) la comprensibilidad de la carga jurídica y 

económica de la condición general de la contratación”.   

Se considera por lo tanto a la vista del propio contenido de la escritura que ésta incurre en 

una redacción ambigua e incompleta, falta de la exigible información al respecto, no 

explicado bien todos los riesgos,  y en particular el de que la fluctuación de la divisa afecte 

no sólo a las cuotas mensuales, sino también al capital pendiente de devolución, con la 

posibilidad real de que la deuda se incrementase notablemente, pese al continuo pago de las 

cuotas.  



Así,  con relación al contenido y redacción de la escritura cabe además de lo ya expuesto 

destacar aspectos como los siguientes:  

En las menciones de las estipulaciones que regulan la opción de cambio de 

moneda únicamente se incide de manera destacada o más desarrollada en la 

explicación del mecanismo para ejercitar dicho cambio, pero sin explicar 

adecuadamente en el desarrollo de las cláusulas en qué concretos riesgos se 

traduciría para la parte prestataria  el riesgo del tipo de cambio, de forma que si no 

se explica exactamente en qué consiste el riesgo de tipo de cambio –tal y como se 

considera por el TS en la referida sentencia de 15 de noviembre de 2017- puede 

admitirse que  el consumidor medio puede prever el riesgo de un cierto 

incremento de las cuotas de amortización por efecto de la fluctuación de las 

divisas por las que podría optar en este préstamo sin necesidad de una especial 

información, y por tanto que la percepción para el cliente es que se trata de lo 

mismo que el riesgo de tipo de interés, es decir que si la divisa se aprecia las cuotas 

pueden ser más altas y la deuda puede reducirse más lentamente. Pero en ningún 

momento pensará que el capital pendiente pueda incrementarse, al no explicarse no 

ya debidamente sino ni siquiera en forma clara y expresa o destacada alguna en el texto 

de las cláusulas financieras precisamente destinadas de forma específica a  la regulación 

de la “AMORTIZACION” y de la “OPCIÓN CAMBIO DE MONEDA Y COMUNICACIONES”  el 

riesgo que puede suponer el ejercitar tal opción de cambio de moneda, pues sólo se 

define el cómo hacerlo, pero en ningún caso advierte en forma clara y explícita de los 

riesgos o perjuicios que dicho cambio puede suponer –sin perjuicio de, como antes 

se ha destacado, sí cuidar el banco, en defensa de sus propios intereses, de 

introducir en la redacción de la escritura determinadas estipulaciones como las de 

poder exigir garantías adicionales, o de proceder a cancelar la parte excedida, o 

incluso una facultad resolutoria a que se refiere el último párrafo de la cláusula 

“OPCIÓN CAMBIO DE MONEDA Y COMUNICACIONES”.    E incluso transmitiendo hasta 

una falsa sensación de seguridad, y llevando a cabo implícitamente una ocultación 

del riesgo, siendo que, en efecto, en el texto de la escritura se dice que “La 

sustitución de la divisa utilizada no supondrá, en ningún caso, la 

elevación del límite pactado inicialmente, …” (sic), expresión que prima 

facie parece indicar que no se puede deber más de lo que se ha solicitado prestado, 

máxime cuando previamente en la cláusula destinada a la regulación de la 



amortización se dice que el pago se efectuará a través de trescientas sesenta 

cuotas mensuales de 872,96 €, que incluyen la parte destinada a la 

amortización del capital y la que se aplica al pago de intereses , expresión 

que, debemos convenir, igualmente transmite a la parte prestataria la falsa idea y 

sensación de seguridad de que no puede llegar a deber más capital, con sus 

intereses, del que ha recibido prestado, cumpliendo para la devolución con el pago 

de las cuotas mensuales,   cuando realmente  lo que subyace es lo contrario puesto 

que si el contravalor en euros aumenta el banco puede ejercer su derecho de 

cancelar la parte excedida, o exigir garantías adicionales o incluso reservarse una 

facultad resolutoria. Y asimismo, igualmente en la fórmula empleada en la escritura 

figura una redacción según la cual  el cliente asume los riesgos de cambio que 

puedan originarse durante la vida del contrato,  y exonera a Bankinter de cualquier 

responsabilidad derivada de dicho riesgo, pero como se ha dicho no explica cómo 

funcionan estos riesgos ni da ninguna información explícita y clara  al respecto. Este 

Juzgador considera, tal y como se ha expuesto ya en multitud de resoluciones en 

asuntos análogos que no es suficiente con señalar la existencia del riesgo divisa, sin 

dar ninguna explicación, sin presentar simulaciones objetivas y comprensibles que 

permitan entender el riesgo identificado y comparar el funcionamiento con el de un 

préstamo hipotecario tradicional, para afirmar que el cliente asume los riesgos de la 

inversión con conocimiento fundado de lo que está asumiendo. 

Y lo cierto es que si el cliente se decide cambiar de divisa, se produce una 

consolidación del capital prestado, pudiéndose materializar de esta forma 

el incremento que la fluctuación de la divisa haya tenido sobre el capital 

prestado, siendo esto es algo sumamente importante que debería figurar 

de manera específicamente destacada, clara y explícitamente, en la 

propia redacción y contenido de las cláusulas financieras atinentes a la 

naturaleza multidivisa de esta modalidad de préstamo hipotecario y 

conocer el cliente.  

Es patente por cuanto se deja expuesto que falta una expresión clara  y terminante y 

comprensible de tal riesgo, y que parece darse una relevancia ambigua o al menos no 



destacada convenientemente como sería lo procedente -en cumplimiento de esa exigencia a 

que se refiere el Tribunal Supremo de “un especial deber de transparencia”- al importante 

aspecto de la operación referente al ejercicio por el prestatario de la opción de sustitución 

de una divisa por otra, y, relacionado con ello, a sus posibles tremendas consecuencias 

negativas para el prestatario. Cabiendo añadir que no parece desorbitado sino antes al 

contrario plenamente exigible tanto con arreglo al principio de buena fe contractual (art. 

7.1 del Código Civil) como a las obligaciones reforzadas de información que pesaban sobre la 

entidad bancaria a que se refiere el Tribunal Supremo, así como a la exigencia de 

transparencia a las cláusulas contractuales que proclama el TJUE de 30 de abril de 2014 

(caso Kàsler), en el sentido de que «esa exigencia debe entenderse de manera 

extensiva» (ap 72)”  el que precisamente, por su importancia, se hubieran expresado en la 

redacción de forma detallada, clara y comprensible todos los riesgos de cambio y sus 

consecuencias, no ya solo el cambio de cuota mensual sino también la potencial 

consolidación de una deuda por principal o correspondiente al capital prestado muchísimo 

mayor que la cantidad que por capital la parte prestataria creía contratar, pese a ser, como 

es obvio, gramatical y materialmente posible llevar a cabo tal redacción, remitiéndonos a lo 

expuesto en anterior pasaje de este apartado en cuanto a la posibilidad de haber empleado 

una fórmula clara, análoga a la coloquial indicada, o a la empleada en la nota de reseña de la 

sentencia de 15 de noviembre de 2017 del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, y por 

tanto haber expuesto de forma clara, abierta y sin ambages tal riesgo, información que como 

hemos reseñado ni queda satisfecha por prueba testifical alguna, ni por el documento 

manuscrito explicativo que en su caso hubiera sido confeccionado por el empleado de la 

entidad, no aportado a autos, o en su caso por algún otro tipo de documentación ( v. gr. el 

folleto informativo o documento explicativo análogo de la entidad bancaria que hubiera sido 

entregado a los clientes a que se hizo referencia en anterior apartado) ni en fin,  por  el 

contenido de la escritura pública.   

E) Y en cuanto a esos documentos en que a modo de ciencia se expresa la formalidad de que

el cliente es conocedor de los riesgos de la operación (que en el presente caso se trata de la 

fórmula recogida en la escritura pública, en el último párrafo de la cláusula financiera 



titulada cláusula “OPCIÓN CAMBIO DE MONEDA Y COMUNICACIONES”, en el sentido de 

que como la parte prestataria reconoce que este préstamo está formalizado en divisas 

asume explícitamente los riesgos de cambio que puedan originarse durante la vida del 

contrato, exonerando a BANKINTER, S.A., de cualquier responsabilidad derivada de dicho 

riesgo, cabe destacar que con arreglo a la doctrina jurisprudencial formalismos de este tipo 

vienen siendo considerados absolutamente insuficientes por los tribunales para sólo en base 

a ellos poder entender colmadas las obligaciones de información reforzada que pesan sobre 

la parte predisponente del contrato, la entidad financiera; es más, la tan citada a lo largo de 

esta resolución sentencia del TS hace también hincapié en esta cuestión y señala lo 

siguiente, efectuando consideraciones que resultan extrapolables al presente caso: “Ya 

hemos afirmado en ocasiones anteriores la ineficacia de las menciones 

predispuestas que consisten en declaraciones no de voluntad sino de 

conocimiento o de fijación como ciertos de determinados hechos, que se revelan 

como fórmulas predispuestas por el profesional, vacías de contenido real al 

resultar contradichas por los hechos. Así lo ha declarado esta sala en 

numerosas sentencias, desde la 244/2013, de 18 abril, hasta la 335/2017, de 

25 de mayo, y todas las que han mediado entre una y otra”.  

Así como más recientemente en la sentencia del Tribunal Supremo de 17 de julio de 2019, 

reiterándose la doctrina expuesta, se vuelve a destacar –destacado en negrita de este 

Juzgador, por su aplicabilidad al presente caso-  que “Asimismo, la lectura de la escritura y 

la inclusión en ella de menciones predispuestas en las que el prestatario afirma 

haber sido informado y asumir los riesgos, no suple la falta de información 

precontractual”. 

F) En cuanto a la relevancia de la intervención notarial para en base a ella poder considerar

acreditado con el rigor exigible, que la cláusula supera el control de transparencia, el TS en la 

sentencia de 15 de noviembre de 2017, señala lo siguiente: “Ciertamente, en la  sentencia 

171/2017, de 9 de marzo , dijimos que «en la contratación de préstamos hipotecarios, 

puede ser un elemento a valorar la labor del notario que autoriza la operación, en cuanto 

que puede cerciorarse de la transparencia de este tipo de cláusulas (con toda la exigencia 

de claridad en la información que lleva consigo) y acabar de cumplir con las exigencias 

de información que subyacen al deber de transparencia. [...]». 



 Pero en la  sentencia 367/2017, de 8 de junio , afirmamos que tal declaración no 

excluye la necesidad de una información precontractual suficiente que incida en la 

transparencia de la cláusula inserta en el contrato que el consumidor ha decidido 

suscribir”.  

Pues bien, en el presente caso es de destacar que no puede considerarse acreditado que la 

intervención del Notario autorizante de la escritura pública fuera relevante al fin indicado 

desde el mismo momento en que tal prueba no ha sido propuesta ni por ende practicada, 

déficit probatorio que lógicamente no debe perjudicar a la parte demandante, que no es la 

que soporta la carga probatoria acerca de la información que se transmitió por la entidad 

bancaria, sino que es la entidad bancaria la que soporta el onus probandi  acerca de toda la 

información que facilitó al cliente, inclusive a través de la intervención notarial en el 

concreto caso sometido a enjuiciamiento.   

Cabiendo añadir, a mayor abundamiento y en todo caso la ineficacia de la mera intervención 

notarial para en base a la misma poderse subsanar una inexistente o bien incompleta 

información precontractual con carácter previo a la formalización de la escritura, pues como 

se señala por el Tribunal Supremo en la precitada sentencia de 17 de julio de 2019, con 

consideraciones que a la vista de las pruebas habidas y del déficit probatorio en que se 

incurre por la entidad bancaria (v. inexistencia o en todo caso falta de aportación a los 

presentes autos de documentos relevantes como los ya referidos en anteriores apartados, 

tipo folleto informativo, documentos o simulaciones por escrito, mera declaración testifical 

del concreto empleado/a de la entidad bancaria que comercializara y explicara este tipo de 

producto al cliente demandante pero sin embargo carente de soporte documental 

justificativo de las explicaciones ofrecidas) resultan plenamente extrapolables al presente 

caso, señalando la citada sentencia lo siguiente:  

“En el presente caso, no existió esa información precontractual necesaria para 

que el prestatario conociera adecuadamente la naturaleza y riesgos vinculados 

a las cláusulas relativas a la divisa en que estaba denominado el préstamo 

porque la que se les facilitó no explicaba adecuadamente en qué consistía el 



riesgo de cambio del préstamo hipotecario en divisas. Asimismo, la lectura de la 

escritura y la inclusión en ella de menciones predispuestas en las que el 

prestatario afirma haber sido informado y asumir los riesgos, no suple la falta 

de información precontractual”. 

Evidentemente, análogas consideraciones a las efectuadas en el apartado E) anterior 

referentes a “esos documentos en que a modo de ciencia se expresa la formalidad de que el 

cliente es conocedor de los riesgos de la operación” resultan extrapolables a la fórmula o 

texto contenido en la escritura notarial (por otra parte redactada conforme a minuta 

proporcionada por la entidad de crédito) según la cual “La parte prestataria  (...), ha sido 

informada de las  Condiciones Generales”. 

Ítem más, en el presente caso a lo ya expuesto en cuanto a que no puede considerarse 

acreditado que la intervención del Notario autorizante de la escritura pública fuera relevante 

al fin indicado desde el mismo momento en que tal prueba no ha sido propuesta ni por ende 

practicada, cabe además añadir respecto a tal intervención notarial que en el presente caso 

se considera que determinadas menciones que aparecen recogidas en la misma obedecen a 

meras fórmulas de estilo y de redacción estereotipada, a las que por tanto no cabe atribuir 

fuerza probatoria a los fines que en la escritura pública se indican. Así, cabe interpretar 

como actuación meramente retórica y vacía de contenido por lo que respecta a la obligación 

de llevar a cabo de manera efectiva una advertencia de los riesgos de la operación  el propio 

tenor literal del apartado de la escritura relativo a esta cuestión, cuando en su folio 

T06955327 se limita a expresar de forma genérica que [el Notario]  “hace las reservas y 

advertencias legales, especialmente las de carácter fiscal, así como del riesgo de fluctuación 

del tipo de cambio”, pero en todo caso, igualmente sin constancia acreditada en autos de 

que, caso de haberse llevado a cabo de forma efectiva tal advertencia, la misma se 

extendiese al riesgo anteriormente expresado, esto es no sólo al referente a –utilizando la 

expresión empleada en la nota de reseña del Gabinete Técnico de la STS de 15 de noviembre 

de 2017-  que “el consumidor medio puede prever el riesgo de un cierto 

incremento de las cuotas de amortización por efecto de la fluctuación de las 

monedas sin necesidad de una especial información” - ante un préstamo en divisas-, 



sino también y de manera destacada al otro relevante riesgo asociado a esta clase de 

hipotecas, consistente en que ante el uso de la facultad del cambio de divisa la parte 

prestataria pudiese llegar a consolidar una elevada cifra de capital pendiente, aumentando 

así de manera desorbitada la cantidad objeto de préstamo por la que el cliente creía haber 

contratado y endeudarse –más lógicamente los intereses remuneratorios de la operación-, 

puesto que como se deja reseñado tal riesgo no aparece debidamente explicitado en forma 

autónoma, clara y destacada en el texto de la escritura, ni en otro orden de cosas la 

advertencia de tal riesgo puede inferirse que se efectuase por el mero contenido de la 

fórmula notarial recogida en la escritura, siendo que de hecho la misma aunque haga 

referencia genérica a haber hecho a las partes “las reservas y advertencias legales” y en 

especial a las de carácter fiscal y al riesgo de fluctuación del tipo de cambio, no consta 

acreditado que tal advertencia se extendiese a ese otro destacado riesgo, que conlleva, 

como se recoge en el apartado 47 del Fundamento de Derecho Octavo de la precitada 

sentencia del Tribunal Supremo que “ … si el prestatario ignora, porque no ha sido 

informado adecuadamente, que cuando haga uso de esa facultad de cambio de divisa 

consolidará el aumento de valor de la divisa en que estaba denominado el préstamo, es 

posible que cuando pretenda hacer uso de esa facultad porque la cuota mensual de 

reembolso se haya incrementado significativamente, el incremento de la equivalencia en 

euros del importe en divisa del capital pendiente de amortizar sea ya considerable”. Sin 

que a mayores de cuanto se deja expuesto el notario autorizante haya sido siquiera 

propuesto como testigo a los fines de explicar o aclarar el alcance de su intervención con 

relación a las mentadas advertencias, carga probatoria que incumbe a la entidad bancaria, y 

que no ha satisfecho.  

En otro orden de cosas, como exponen las  sentencias de la Audiencia Provincial 

de Cáceres de  24 de abril  y de diez de julio de 2012 en relación a aspectos 

como los de  la prueba de la negociación individual o en cuanto a las exigencias 

de cumplimiento de las obligaciones de información que pesan sobre la entidad 

bancaria,  "no es óbice ni queda suplido por la intervención del Notario en el 

otorgamiento de la escritura pública del préstamo hipotecario, pues la realidad 

demuestra que los borradores de referidas escritura son efectuados por las 

propias entidades financieras, sin intervención alguna de los clientes, quienes 



comparecen ante los fedatarios públicos para firmar lo que ya está redactado de 

antemano por la entidad bancaria, sin posibilidad alguna de discutir, ni menos 

aún modificar referidas cláusulas so pena de quedarse sin préstamo", y aunque 

se haya procedido a la lectura de las escrituras públicas por el Notario 

autorizante, tampoco  debe olvidarse que cuentan con numerosos folios, lo que 

hace muy difícil en la práctica localizar por parte del consumidor  el contenido 

que va a ser relevante en la vida del préstamo, aunque fueran resaltadas en 

“negrita” las cláusulas en cuestión y se proceda a la lectura íntegra del contenido 

de la escritura por parte del Notario autorizante.  

G) Y ya finalmente importa destacar que desde luego que tampoco cabe entender colmadas

esas obligaciones de información con la mera remisión, teórica e ideal, al cliente  a la 

información accesible que obre en determinadas páginas web, inclusive del propio banco, 

relacionadas con el tipo de producto suscrito, características, riesgos, información sobre 

variables económicas afectantes al producto a lo largo de su desarrollo, etc. trasladándole 

así al cliente consumidor la carga de procurarse por sí la información, ya incluso en la 

importante fase precontractual (cabiendo respecto a esta fase destacar que el TS en la citada 

sentencia de 15 de noviembre de 2017 señala que “Cuando se ha facilitado una 

información precontractual adecuada, la intervención notarial sirve para 

complementar la información recibida por el consumidor sobre la existencia y 

trascendencia de la cláusula suelo, pero no puede por sí sola sustituir la 

necesaria información precontractual, que la jurisprudencia del TJUE ha 

considerado fundamental para que el consumidor pueda comprender las cargas 

económicas y la situación jurídica que para él resultan de las cláusulas 

predispuestas por el empresario o profesional”), pues se trata de una obligación 

proactiva de información la que incumbe a la entidad financiera, tal y como en otros asuntos 

ha señalado el Tribunal Supremo, en cuanto a las exigencias del cumplimiento de las 

obligaciones de información ante las que en cada caso se esté, recordando que la obligación 

de información que establece la normativa es una obligación activa, no de mera 

disponibilidad (SS.TS núm. 244/2013 y núm. 769/2014).  



QUINTO: 1.- En consecuencia de todo lo cual, es procedente la estimación íntegra de la 
demanda, con los efectos correspondientes conforme a lo declarado por el TS en la 
sentencia de 15 de noviembre de 2017: 

“(…) la nulidad parcial del contrato, que supone la eliminación de las referencias a la 

denominación en divisas del préstamo, que queda como un préstamo concedido en euros 

y amortizado en euros. 

 La nulidad total del contrato préstamo supone un serio perjuicio para el 

consumidor, que se vería obligado a devolver de una sola vez la totalidad del capital 

pendiente de amortizar, de modo que el ejercicio de la acción de nulidad por abusividad 

de la cláusula no negociada puede perjudicarle más que al predisponente (sentencia del 

TJUE de 30 de abril de 2014 (caso  Kásler y Káslerné Rábai , asunto  C-26/13 , apartados 

83 y 84). 

 Si se eliminara por completo la cláusula en la que aparece el importe del capital 

del préstamo, en divisa y su equivalencia en euros, así como el mecanismo de cambio 

cuando las cuotas se abonan en euros, el contrato no podría subsistir, porque para la 

ejecución del contrato es necesaria la denominación en una moneda determinada tanto 

de la cantidad que fue prestada por el banco como la de las cuotas mensuales que se 

pagaron por los prestatarios, que determina la amortización que debe realizarse del 

capital pendiente. 

   54.-  Lo realizado en esta sentencia constituye, en realidad, la sustitución de la 

cláusula abusiva por un régimen contractual previsto en el contrato (que establece la 

posibilidad de que el capital esté denominado en euros) y que responde a las exigencias 

de una disposición nacional, como la contenida en preceptos como los  arts. 1170 del 

Código Civil  y  312 del Código de Comercio , que exige la denominación en una 

determinada unidad monetaria de las cantidades estipuladas en las obligaciones 

pecuniarias, lo cual es un requisito inherente a las obligaciones dinerarias. 

 No existe problema alguno de separabilidad del contenido inválido del contrato de 

préstamo. 

   55.-  Esta sustitución de régimen contractual es posible cuando se trata de 

evitar la nulidad total del contrato en el que se contienen las cláusulas abusivas, para no 

perjudicar al consumidor, puesto que, de otro modo, se estaría contrariando la finalidad 

de la Directiva sobre cláusulas abusivas. Así lo ha declarado el TJUE en la sentencia de 

30 de abril de 2014 (caso  Kásler y Káslerné Rábai , asunto  C-26/13  ), apartados 76 a 

85”. 

2.- Como consecuencia de la nulidad declarada es procedente, pues, no estando ya 

cancelado el préstamo, el efecto de la persistencia del contrato sin aplicación de la cláusula 

declarada nula, entendiéndose por tal el clausulado multidivisa, de forma que la entidad 

bancaria debe recalcular el saldo vivo o pendiente de amortizar del préstamo en euros,  con 

anulación de las cláusulas multidivisas, como si la hipoteca referida se hubiera concedido en 

euros, y hubiera tenido como índice de referencia al Mibor hipotecario más el diferencial 



pactado, desde su inicio, y con arreglo a estas mismas bases, procede efectuar por tanto los 

pronunciamientos interesados en cuanto a las consecuencias de la estimación de la acción 

ejercitada y sus efectos, inclusive el relativo a la devolución a la actora del importe 

correspondiente a las comisiones de cambio que se han devengado, incrementado por los 

intereses legales correspondientes desde que las mismas se abonaran o fueran cargadas a la 

parte prestataria, siendo tal efecto procedente y conforme al art. 1.303 del Código Civil y los 

efectos restitutorios de la nulidad, siendo que se prevé específica comisión relacionada con 

los aspectos del clausulado multidivisa del contrato (v. último párrafo de la cláusula 

financiera primera y la cláusula financiera cuarta)  y la misma evidentemente se ve afectada 

o englobada dentro de la declaración de nulidad del clausulado multidivisa del contrato, al

referirse o guardar relación con uno de sus aspectos, el referente al ejercicio por el 

prestatario de la opción del cambio de divisa y sus costes.  

3.- Asimismo, y sin perjuicio de los pronunciamientos procedentes conforme a lo expuesto, 

cabe precisar, con relación a los concretos pronunciamientos restitutorios  interesados en el 

suplico de la demanda lo siguiente:  

Es procedente la condena a la entidad demandada a la restitución a la parte actora de la 

concreta cantidad liquida de 22.528,57 €, conforme al cálculo efectuado en el informe 

pericial aportado con la demanda (suma resultante de los pagos realizados de más respecto 

a si el préstamo hubiera estado formalizado en euros, 19.137,92 €, y del pago de comisiones, 

3.390,65 €) , cuya corrección aritmética y cálculos efectuados no han sido desvirtuados por 

prueba pericial de signo contrario, correspondientes a lo pagado de más por la parte 

prestataria, hasta el mes de julio de 2018, como consecuencia de la aplicación del clausulado 

multidivisa, y ello sin perjuicio lógicamente de la procedente condena también al pago de las 

cantidades con sus intereses legales que se hayan seguido pagando de más desde la fecha 

tomada en consideración en el informe pericial (julio de 2018) hasta el cumplimiento íntegro 

de la presente sentencia. 

Es procedente igualmente el devengo de los intereses legales moratorios correspondientes 

sobre las cantidades pagadas de más por la parte prestataria, desde que tales pagos se 

efectuaron, a determinar en su caso en incidente liquidatorio en fase de ejecución de 



sentencia para el supuesto de que las partes extrajudicialmente no convengan en cuál sea la 

cantidad debida.   

Finalmente, sobre la cantidad líquida de 22.528,57 €  procede el devengo del interés legal 

procesal establecido en el art. 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (interés legal del dinero 

incrementado en dos puntos), desde el dictado de la presente sentencia hasta el pago.  

SEXTO: Costas.-  

Se imponen las costas a la parte demandada, conforme a la regla general del criterio 

objetivo del vencimiento establecida en el art. 394.1 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.  

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general y pertinente aplicación, 

en nombre de S.M. el Rey y por el poder jurisdiccional que me otorga la 

Constitución Española, 

FALLO 

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora Dª.             

en nombre y representación de D.             y Dª             contra la entidad mercantil 

BANKINTER, S.A., DEBO DECLARAR Y DECLARO:

1º) La nulidad parcial del contrato de préstamo hipotecario multidivisa formalizado 

en escritura pública de fecha 9 de Junio de 2003, ante el Notario D.             

(número 1.893 de protocolo), en todos los contenidos relativos 



a la opción multidivisa, y, en consecuencia, que dicha declaración conlleva que la 

cantidad adeudada es el saldo vivo de la hipoteca referenciado a euros, 

resultante de disminuir al importe prestado la cantidad amortizada también en 

euros, en concepto de principal e intereses, utilizando como tipo de interés de 

referencia la misma referencia fijada en la cláusula tercera (b.2.1 Tipo de referencia 

MIBOR y b.2.2. Diferencial 0,75%);   

2º) DEBO CONDENAR Y CONDENO a la demandada a recalcular el saldo vivo o 

pendiente de amortizar del préstamo en euros,  con anulación de las cláusulas 

multidivisas, como si la hipoteca referida se hubiera concedido en euros, y hubiera 

tenido como índice de referencia al MIBOR hipotecario más el diferencial de 0,75 % 

pactado, desde su inicio; 

3º) DEBO CONDENAR Y CONDENO a la demandada a abonar a la parte actora 

la cantidad de 22.528,57 €, más los intereses legales correspondientes, 

conforme a las bases expuestas en el apartado 3 del Fundamento de Derecho 

Quinto, así como DEBO CONDENAR Y CONDENO a la demandada al pago de 

las cantidades con sus intereses legales que se hayan seguido pagando de más en 

aplicación del clausulado multidivisa desde la fecha tomada en consideración en el 

informe pericial hasta el cumplimiento de la presente sentencia, a determinar en su 

caso en incidente de liquidación en ejecución de sentencia, sobre las bases 

expuestas, para el caso de que extrajudicialmente existiera controversia sobre cuál 

sea la cantidad procedente.  

4º) Y, asimismo, y en consecuencia de los anteriores pronunciamientos declarativos, 

DEBO CONDENAR Y CONDENO a la entidad demandada a eliminar la referida 

condición general de la contratación en los aspectos indicados del contrato de 

préstamo hipotecario, subsistiendo el resto del contrato. 

Y todo ello con expresa imposición de costas a la parte demandada. 



Contra esta resolución cabe recurso de apelación, previa consignación en la cuenta 

de este Juzgado del depósito legalmente establecido en la LO 1/2009 de 3 de 

noviembre, que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término de veinte 

días.  

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en Primera Instancia, lo 

pronuncio, mando y firmo. 




